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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 

El Estado debe garantizar las demandas de una sociedad que se encuentra en un 

contexto globalizado y que está inmersa en un proceso de evolución constante. 

Por ello es necesario tener un proceso de recaudación eficaz y eficiente de los 

impuestos, para lograr que todos los contribuyentes y las personas que se 

encuentran en el comercio informal contribuyan al gasto público de manera 

proporcional y equitativa de acuerdo con lo que dicta el artículo 31 fracción IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

El proceso de modernización ha provocado que el Servicio de Administración 

Tributaria implemente medidas necesarias para lograr cerrar el círculo de 

fiscalización y junto con ello simplificar así como reducir las cargas administrativas 

a los contribuyentes. 

 

En síntesis, simplificar, facilitar, servir y motivar el cumplimiento voluntario de los 

contribuyentes son las palabras claves que están motivando el proceso de 

modernización del Servicio de Administración Tributaria. 

 

Dentro de las acciones que ha emprendido el Servicio de Administración Tributaria 

para la modernización y partiendo de las reformas hechas al artículo 29 del Código 

Fiscal de la Federación en donde se dispone que a partir del 1 de enero del 2011 

inicie de manera paulatina el uso generalizado de los Comprobantes Fiscales
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Electrónicos por las actividades que realicen los contribuyentes, por lo que el 

proceso de facturación en México ingresa a un proceso de transformación, donde 

la regla será la emisión de comprobantes fiscales electrónicos y la excepción la 

emisión en papel. 

 

La finalidad de la Factura Electrónica es eliminar la generación de comprobantes 

apócrifos que afectan a la economía formal, aumentando la transparencia por lo 

que su uso disminuye los riesgos de fraude y de evasión fiscal. Los contribuyentes 

que ya utilizan la Factura Electrónica han visto beneficios, cómo lo es, la 

disminución de costos, optimización de controles internos, impulso de mejores 

procesos tecnológicos, entre otros. 

 

La Factura Electrónica en México ha operado desde 2005. Hasta el segundo 

trimestre del año 2011 269,274 contribuyentes emiten Factura Electrónica en 

nuestro país. El total de facturas emitidas bajo este esquema hasta el segundo 

trimestre del 2011 ha sido, aproximadamente de 1’878,293,459 facturas 

electrónicas.1 

 

Respecto a la modalidad de emisión de la Factura Electrónica hasta el segundo 

trimestre del 2011, 17% de los contribuyentes lo realizan por medio de un 

proveedor autorizado o también conocido como Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI)  y 83% por sus propios medios o Comprobante Fiscal Digital 

(CFD), según datos publicados por el Servicio de Administración Tributaria.2 

 

 
 
 

                                                           
1
 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/e_sat/comprobantes_fiscales/15_6562.html 

 
2
 Página electrónica del SAT www.sat.gob.mx 

 



CAPÍTULO I 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Durante años la Secretaría de Hacienda y Crédito público a través del Servicio de 

Administración Tributaria se ha modernizando y depurado, apegándose a los 

avances tecnológicos, la globalización ha logrado una influencia muy fuerte en 

México debido a los múltiples tratados internacionales en los que está inmerso. 

 

Todos estos cambios tienen muchas ventajas y facilidades para los contribuyentes 

que han optado por modernizarse, ya que han tenido el tiempo para ir conociendo 

los nuevos procedimientos que hasta el año 2010 fueron opcionales y que con las 

reformas hechas al artículo 29 del Código Fiscal de la Federación se dispone que 

a partir del 1 de enero del 2011 inicie de manera paulatina el uso generalizado de 

los comprobantes fiscales electrónicos por las actividades que realicen los 
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contribuyentes. Las grandes empresas nacionales y las transnacionales han 

impulsado la implementación de la Facturación Electrónica en México, que desde 

el año 2005 estaba como opcional para los contribuyentes que quisieran 

implementar este método para cambiar la facturación tradicional en papel por la 

facturación por medios electrónicos.3 

 

Por otra parte, para aquellos contribuyentes que decidieron esperar hasta el 2011 

para empezar a realizar sus facturas electrónicas se encontraron con diversos 

problemas, sobre todo aquellos que no contaban con la infraestructura adecuada y 

con la tecnología necesaria para poder implementar este nuevo sistema impuesto 

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.  

 

A partir del 1 de enero del 2011 los contribuyentes que se incorporaron a la 

Facturación Electrónica han encontrado diversos problemas y la carga 

administrativa lejos de disminuir por los beneficios de la facturación electrónica, 

han aumentado, esto debido a que por las nuevas disposiciones fiscales no son 

muy claras, cada día que pasa surgen nuevos problemas, como todo cambio se 

ha hecho un poco complejo y más para las personas que no están actualizadas o 

que no tienen los conocimientos básicos de computación.  

 

Este problema se debe a que fue un cambio muy drástico, inclusive para el mismo 

Servicio de Administración Tributaria, el personal encargado de dar asesoría fiscal 

a los contribuyentes no está totalmente capacitado y por lo tanto no pueden 

resolver los problemas que han tenido muchos contribuyentes. 

 

                                                           
3
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_

19217.html 
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1.2 JUSTIFICACIÓN 

Este nuevo mecanismo de facturación tiene como finalidad entre otras cosas, 

garantizar la autenticidad de su origen y la integridad de su contenido, 

disminuyendo con esto los riesgos de fraude y de evasión fiscal, ocasionados por 

la emisión de comprobantes apócrifos que afectan la economía formal. Para los 

contribuyentes que han implementado la facturación electrónica ha disminuido sus 

costos de facturación  hasta en un 85%, han optimizado el control interno de la 

empresa, han aprovechado los recursos tecnológicos y se ha contribuido con el 

medio ambiente al disminuir el uso excesivo del papel.4 

 

Como es bien sabido la facturación es una parte esencial de las empresas, ya que 

es donde se va a ver reflejado las ventas realizadas, que a fin de cuentas es lo 

que le da el flujo de efectivo a la empresa para realizar todas sus operaciones, y 

por el otro lado con las facturas que se reciben por parte de los proveedores o de 

los gastos de operación o administración para la realización de las actividades de 

la empresa, son los que la empresa va a deducir, y en base a los ingresos y las 

deducciones los socios, accionistas, inversionistas, administradores, terceros 

interesados, proveedores, instituciones de crédito, etc. podrán analizar, evaluar y 

decidir al conocer los estados financieros de la empresa.  

 

Como se mencionó anteriormente a grandes rasgos, es de suma importancia que 

las empresas sigan facturando y por ello el Servicio de Administración Tributaria 

está trabajando para resolver todos los problemas que surjan y en un plazo no 

muy lejano lograr que todos los contribuyentes estén Facturando Electrónicamente 

y con esto hacer todos los procedimientos de manera digital, tener un control y 

datos exactos de las operaciones que están realizando los contribuyentes, entre 

muchas cosas más que se logrará con la digitalización. 

                                                           
4
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_

19217.html 
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1.3  OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVOS GENERALES 

Evaluar el impacto de la Facturación Electrónica en los contribuyentes. 

 

1.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Analizar las diferentes modalidades de Facturación Electrónica. 

 Identificar que modalidad de Factura Electrónica podrán realizar los 

contribuyentes de acuerdo a los diferentes factores que influyen en esto. 

 Recopilar información de los beneficios que tiene la Factura Electrónica al 

contribuyente. 

 Estudiar las disposiciones fiscales y miscelánea fiscal que surgió en base a 

la Facturación Electrónica. 

 Comparar pros y contras en pequeños contribuyentes que han 

implementado la facturación electrónica en sus diferentes modalidades. 

 Proporcionar información acerca del impacto que ha tenido  la Facturación 

Electrónica en México. 

 

1.4 HIPÓTESIS 

Implementando la Facturación Electrónica permite  al Servicio de Administración 

Tributaria tener un  mayor control y datos más exactos de las operaciones que 

realizan los contribuyentes. 

 

1.5 VARIABLES 

1.5.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

Implementando la Facturación Electrónica  
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1.5.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

Permite  al Servicio de Administración Tributaria tener un  mayor control y datos 

más exactos de las operaciones que realizan los contribuyentes. 

 

1.6 DEFINICIÓN DE VARIABLES 

1.6.1 DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

Factura Electrónica: “La Facturación Electrónica es un mecanismo de 
comprobación fiscal que se basa en el aprovechamiento de medios electrónicos 
para la generación, procesamiento, transmisión y resguardo de los documentos 
fiscales de manera digital”.5 

Servicio de Administración Tributaria (SAT): “Es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tiene la responsabilidad de aplicar 
la legislación fiscal y aduanera, con el fin de que las personas físicas y morales 
contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público; de fiscalizar a los 
contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras; de 
facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario, y de generar y proporcionar la 
información necesaria para el diseño y la evaluación de la política tributaria”.6 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP): “Es una dependencia del Poder 
Ejecutivo Federal, que en materia del Sistema Financiero se encarga 
principalmente de planear y delinear la estructura y funcionamiento de éste, de 
otorgar o revocar autorizaciones para la operación de diversos intermediarios 
financieros, y de coordinar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 
a la Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro para el Retiro (CONSAR), a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF), a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) y al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB)”.7 

 

                                                           
5
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_

20171.html 
6
 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/quienes_somos/127_6803.html 

7
http://www.banxico.org.mx/sistema-financiero/información-general/autoridades-financieras-y-

organismos-de-protección/secretaria-hacienda-credito-p.html 
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Código Fiscal de la Federación (CFF): “Conjunto de normas jurídicas en materia 
tributaria federal que se aplican en defecto de las leyes fiscales respectivas y sin 
perjuicio de los dispuesto por los tratados internacionales que México suscriba”.8 

Ingreso: “Cantidad de dinero que se percibe regularmente por cualquier 
concepto”.9 

 

1.6.2 DEFINICIÓN OPERACIONAL 

El impacto que causó la Factura Electrónica en los contribuyentes se midió a 
través de encuestas, observación y análisis de datos. 

 

1.7 TIPO DE ESTUDIO 

El tipo de estudio en que se enfocó la investigación fue descriptivo porque se 
refiere al registro,   representación,  y evaluación  del impacto de la facturación 
electrónica en los contribuyentes.   

 

1.8 DISEÑO 

El diseño en el que se enfocó el presente trabajo fue descriptivo y de campo ya 
que sirvió para explicar las características más importantes del impacto que tuvo 
en los contribuyentes la implementación de la facturación electrónica. 

 

1.9 POBLACIÓN Y MUESTRA 

1.9.1 POBLACIÓN 

La población se integró por empresas comerciales dedicadas a la compra-venta 
de insumos agrícolas, que tributan como personas morales del título II de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, las cuales debido a las disposiciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público tuvieron que implementar la facturación 
electrónica al iniciar el año 2011. 

                                                           
8
 Carrasco Iriarte, Hugo, Diccionario de Derecho Fiscal, Oxford. 

9
 El pequeño Larousse Ilustrado 2008, Ediciones Larousse 



 9 

1.9.2 MUESTRA 

La muestra se conformo por una Sociedad Anónima ubicada en la ciudad de Tres 
Valles, Veracruz, dedicada a la compra-venta de insumos agrícolas. La 
información que se obtenga será suficiente para confirmar o rechazar la hipótesis.  

 

1.10 INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN 

En esta investigación se utilizaron instrumentos para la recolección de información 
como: cuestionarios, observación, análisis de datos. Además se utilizó 
herramienta e insumos con las siguientes características: 

 

Computadora portátil marca HP Pavilion Entertainment PC 

Lapicero color negro marca Pilot de punto fino 

 

1.11 RECOPILACIÓN DE DATOS 

La investigación fue basada en un análisis documental, encuestas y lecturas, por 

lo que se realizo una revisión bibliográfica para obtener toda la información 

actualizada referente al tema. Los datos fueron recopilados mediante un análisis 

de la información que se encuentra difundida por los mismos contribuyentes y por 

el Servicio de Administración Tributaria. 

 

 El procedimiento fue aplicado para llevar a cabo esta investigación y comprobar si 

la hipótesis planteada es verdadera. Además se aplicaron alguno de los diferentes 

métodos para obtener información directa de los contribuyentes que han 

implementado el sistema de facturación electrónica, como cuestionarios, 

entrevistas y observación directa de los hechos para comprender los beneficios de 

la implementación de la facturación electrónica. 
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1.12 PROCESO 
El proceso de investigación que se llevó a cabo fue el siguiente: 

 Revisión bibliográfica para recopilar toda la información. 
 Análisis de la información. 
 Obtener información estadística. 
 Obtener información directa de los contribuyentes. 
 Analizar toda la información recabada. 

 

1.13 PROCEDIMIENTOS 

Los procedimientos que se llevaron a cabo durante el proceso de investigación 
fueron los siguientes: 

 Se realizó una revisión bibliográfica para recopilar toda la información 
actualizada referente a la facturación electrónica. 

 Los datos fueron recopilados mediante un análisis de la información que se 
encuentra difundida por los mismos contribuyentes y por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Se obtuvo información estadística confiable difundida por el Servicio de 
Administración Tributaria de los contribuyentes que han optado por la 
implementación de la facturación electrónica. 

 También se obtuvo información directa de los contribuyentes que han 
implementado el sistema de facturación electrónica por medio de 
cuestionarios, entrevistas y observación directa de los hechos para 
comprender los beneficios de la implementación de la facturación 
electrónica. 

 Después de analizar toda la información recabada se comparó, se 
analizaron las variables que afectaron a cada caso en particular para poder 
determinar la veracidad de la hipótesis de la investigación. 

 

1.14 ANÁLISIS DE DATOS 

Toda la información estadística obtenida se comparó y se empleó la técnica 
analítica, estudiando las variables que afectaron cada caso en particular se 
comprobó la hipótesis y se pudieron obtener conclusiones. 



 11 

1.15 IMPORTANCIA DEL ESTUDIO 

Esta investigación sirvió a los contribuyentes en general, para identificar los 
diferentes tipos de facturación electrónica que existen y dar a conocer las ventajas 
y desventajas que ofrecen al ser implementadas. 

 

1.16 LIMITACIONES DEL ESTUDIO 

Como principal limitación de este estudio se encontró la vigencia de las leyes y 
reglamentos, ya que constantemente están cambiando y no se tiene garantía 
alguna de la confiabilidad de esta información el día de mañana. 

 

 



CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

 

 

 

2.1  FACTURA ELECTRÓNICA 

2.1.1  ANTECEDENTES 

En las últimas décadas, las nuevas tecnologías de la información y las 

comunicaciones han transformado al mundo y acercado más, virtualmente, a las 

personas y a los negocios o empresas, permitiéndoles realizar  transacciones 

comerciales de una forma más ágil y segura, todo esto influenciado por una 

economía global, la cual juega un papel muy importante para el desarrollo de los 

países. 

 

Con el surgimiento y la expansión del  comercio electrónico, aparte de los 

beneficios que esto ha traído para los usuarios que han hecho alguna transacción, 

también ha provocado el surgimiento de nuevos problemas, e incluso han 
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agudizado algunos de los ya existentes. Entre otros, se plantean cuestiones que 

van desde la validez legal de las transacciones, contratos sin papel, y sin firma 

autógrafa, hasta la necesidad de acuerdos internacionales, la falta de seguridad 

de las transacciones y medios de pago electrónicos. 

 

El tener la contabilidad en hojas impresas únicamente y toda la documentación 

oficial, cada día se vuelve más riesgoso y los costos relacionados con el 

almacenamiento se encarecen, aparte de estos problemas, resulta poco práctico 

cuando se requiere buscar información  de años anteriores, se corre el riesgo de 

extraviar algún documento importante. Recientes catástrofes naturales en nuestro 

país como los huracanes Karl, Mathew y algunas inundaciones en los estados de 

Veracruz y Tabasco, ocasionaron pérdidas materiales importantes en la 

documentación de los contribuyentes, la cual deberá ser conservada según los 

siguientes fundamentos legales: 

 

El Código de Comercio en su artículo 38 expresa que: “El comerciante deberá 

conservar, debidamente archivados, los comprobantes originales de sus 

operaciones, de tal manera que puedan relacionarse con dichas operaciones y 

con el registro que de ellas se haga, y deberá conservarlos por un plazo mínimo 

de diez años.”10 

 

El Código Fiscal de la Federación en el artículo 28 fracción III menciona que los 

contribuyentes llevarán la contabilidad en su domicilio fiscal.11 

  

El Código Fiscal de la Federación en el artículo 30 párrafo tercero dice que la 

contabilidad y toda la documentación relacionada con esta, deberán conservarse 

durante un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha en la que se 
                                                           

10
 Código de Comercio, Artículo 38 

11
 Código  Fiscal de la Federación, Artículo 28, fracción III 
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presentaron o debieron haberse presentado las declaraciones con ellas 

relacionadas. Tratándose de la contabilidad y de la documentación 

correspondiente a actos cuyos efectos fiscales se prolonguen en el tiempo, el 

plazo de referencia comenzará a computarse a partir del día en el que se presente 

la declaración fiscal del último ejercicio en que se hayan producido dichos 

efectos.12 

 

Por consiguiente, atendiendo a lo que estos tres artículos antes mencionados 

hacen alusión, es de suma importancia la conservación de toda la documentación 

oficial y de la contabilidad de los contribuyentes, para poder respaldar todas las 

operaciones fiscales hechas ante el Servicio de Administración Tributaria o 

Hacienda Estatal, según sea el caso. La digitalización representa una opción no 

sólo para ahorrar espacio y recursos, sino para prevenir hechos inesperados para 

los contribuyentes y conforman una prueba que demuestra ante la autoridad fiscal 

que las operaciones y documentación son auténticas. 

 

La tecnología ha evolucionado a tal grado, que en los últimos días la mayoría de 

las operaciones que se realizan en materia tributaria únicamente se pueden 

presentar por internet. El Servicio de Administración Tributaria está buscando la 

manera de dar celeridad a los procesos de declaración fiscal, y también evitar y 

eliminar si es posible, todo tipo de falsificaciones. 

 

En la legislación fiscal empiezan a emerger diversas disposiciones jurídicas que 

hacen referencia a los soportes informáticos, como son las relativas al pago 

mediante transferencias electrónicas, contabilidad informática, presentación de 

declaraciones por medio de internet, digitalización de documentos, Firma 

Electrónica Avanzada, notificaciones por correo electrónico, entre otros, los cuales 
                                                           

12
 Código  Fiscal de la Federación, Artículo 30, tercer párrafo 
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constituyen una prueba plena de la realización de operaciones, lo que genera la 

necesidad de dotar de seguridad jurídica a los contribuyentes con el 

aprovechamiento de la tecnología de punta. 

 

Una factura es el comprobante fiscal de la entrega de un producto o de la 

provisión de un servicio, que afecta al contribuyente emisor o también llamado 

vendedor y al contribuyente receptor también conocido como el comprador. 

Tradicionalmente, es un documento en papel, cuyo original debe ser archivado por 

el receptor de la factura. Habitualmente el emisor de la factura conserva una copia 

o la matriz en la que se registra su emisión. 

 

La Factura Electrónica es el equivalente digital y evolución lógica de la tradicional 

factura en papel. A diferencia de esta, se emplean soportes informáticos para su 

almacenamiento en lugar de un soporte físico como es el papel. 

 

La facturación electrónica es un mecanismo de comprobación fiscal que se basa 

en el aprovechamiento de medios electrónicos para la generación, procesamiento, 

transmisión y resguardo de los documentos fiscales de manera digital; con la 

reforma al artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, se dispone que a partir 

del 1 de enero de 2011, inicie de manera paulatina su uso generalizado, con ello, 

los contribuyentes deberán expedir documentos digitales como comprobantes por 

las actividades que realicen. 

 

La Factura Electrónica cumple con los requisitos legales de los comprobantes 

tradicionales y garantiza, entre otras cosas, la autenticidad de su origen y la 
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integridad de su contenido, lo que genera una mayor seguridad jurídica, y 

disminuye los riesgos de fraude y de evasión fiscal ocasionados por la generación 

de comprobantes apócrifos que afectan a la economía formal. 

 

El Servicio de Administración Tributaria es uno de los tantos interesados en el 

desarrollo de los medios electrónicos, pues gracias a ellos podrán crearse 

servicios electrónicos que permitirán facilitar el comercio electrónico a los 

contribuyentes, así como cumplimiento de sus obligaciones de una manera ágil, 

sencilla, oportuna y con un costo bajo para el estado. 

 

2.1.2  MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES 

 

Las estrategias de servicio asociadas a Internet constituyen el marco de referencia 

al que se encaminan los esfuerzos de la Administración Tributaria en México, la 

implementación de la Firma Electrónica Avanzada como un medio seguro de 

identificación y el lanzamiento de la Factura Electrónica con efectos fiscales como 

un mecanismo alterno de comprobación, entre otros servicios, se nos presentan 

como plataforma para impulsar el comercio electrónico en nuestro país. 

 

El Código fiscal de la Federación en el Capítulo II contiene el fundamento legal 

referente a los Medios Electrónicos que abarca del artículo 17-C al 17-J.  

 

Dentro del contexto del Comercio Electrónico las Administraciones Tributarias 

juegan un doble rol, por un lado tienen que desempeñar un papel en donde 

impulsen todo el potencial que ofrece la Internet para llevar a cabo transacciones 

seguras y por el otro, garantizando los controles necesarios que mantengan la 



 17 

certeza de flujo de las operaciones realizadas dentro del ámbito estrictamente 

fiscal. 

 

Dentro de este doble rol el Servicio de Administración Tributaria en México ha 

impulsado de manera importante un cambio en la mentalidad de los 

contribuyentes, a fin de orientar el cumplimiento de sus obligaciones a través de la 

Internet, adecuando los esquemas de control y servicio tributarios a la realidad 

tecnológica imperante. 

 

Ante tal panorama, el Servicio de Administración Tributaria ha introducido mejoras 

en los procesos y recursos tecnológicos en apoyo de los contribuyentes, 

facilitando, simplificando y transparentando con ello el proceso de cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales. 

 

 

2.1.2.1  LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA 
 

En el título primero capítulo II del Código Fiscal de la Federación que contiene lo 

referente a los Medios Electrónicos y el fundamento legal de la firma electrónica 

avanzada se encuentra en el artículo 17-D que dice lo siguiente: Cuando las 

disposiciones fiscales obliguen a presentar documentos, éstos deberán ser 

digitales y contener una firma electrónica avanzada del autor, salvo los casos que 

establezcan una regla diferente. Las autoridades fiscales, mediante reglas de 

carácter general, podrán autorizar el uso de otras firmas electrónicas. Al 18 de 

enero de 2011 el SAT ha expedido 4’431,781 certificados digitales13, de los 

cuales: 

 

 79% han sido emitidos a favor de personas físicas 

 21% para personas morales 
                                                           

13
 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/e_sat/tu_firma/60_6863.html 
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Se deberá contar con un certificado que confirme el vínculo entre un firmante y los 

datos de creación de una firma electrónica avanzada, expedido por el Servicio de 

Administración Tributaria cuando se trate de personas morales y de los sellos 

digitales previstos en el artículo 29 de este Código, y por un prestador de servicios 

de certificación autorizado por el Banco de México cuando se trate de personas 

físicas, y este publicará en el Diario Oficial de la Federación la denominación de 

los prestadores de los servicios mencionados que autorice y, en su caso, la 

revocación correspondiente. 

 

En los documentos digitales, una firma electrónica avanzada amparada por un 

certificado vigente sustituirá a la firma autógrafa del firmante, garantizará la 

integridad del documento y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a 

los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. 

 

Se entiende por documento digital todo mensaje de datos que contiene 

información o escritura generada, enviada, recibida o archivada por medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

 
Cuando los datos de creación de firmas electrónicas avanzadas se tramiten ante 

un prestador de servicios de certificación diverso al Servicio de Administración 

Tributaria, se requerirá que el interesado previamente comparezca personalmente 

ante este para acreditar su identidad. En ningún caso los prestadores de servicios 

de certificación autorizados por el Banco de México podrán emitir un certificado sin 

que previamente comparezcan y hayan sido acreditados, de conformidad con las 

reglas de carácter general que al efecto expida. 

 

Para los efectos fiscales, los certificados tendrán una vigencia máxima de dos 

años, contados a partir de la fecha en que se hayan expedido. Antes de que 

concluya el período de vigencia de un certificado, su titular podrá solicitar uno 

nuevo.  
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La mayoría de los trámites, declaraciones y manifestaciones que realizan los 

contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria se efectúan a través 

de sus oficinas y/o por medio de las ventanillas de las instituciones bancarias. 

Llevar a cabo estos trámites representa un consumo de tiempo en traslados a los 

módulos de atención y satura la capacidad de servicio de las Administraciones 

Locales y en consecuencia el encarecimiento de la oferta de servicios, incluyendo 

en muchos casos, la falta de transparencia y certidumbre. 

 

Ante esta problemática, el Servicio de Administración Tributaria decide 

implementar la utilización la Firma Electrónica Avanzada, que permite la 

realización de diversos trámites y el acceso a servicios, garantizando la máxima 

confiabilidad y seguridad de la información de índole fiscal que viaja a través de 

Internet. 

 

Su propósito es identificar al emisor del mensaje como autor legítimo de éste, tal 

como si se tratara de una firma autógrafa. La Firma Electrónica Avanzada viene a 

sustituir a la firma autógrafa del firmante cuando se trate de documentos digitales, 

y tiene los mismos efectos y alcances de la firma autógrafa. 

 

Otorga certeza al Servicio de Administración Tributaria en la recepción de los 

documentos o formas fiscales oficiales, ya que cuando los contribuyentes remitan 

un documento digital a las autoridades fiscales, recibirán el acuse de recibo con el 

sello digital que acredita que el documento fue recibido por la autoridad 

correspondiente, identificando a la dependencia que recibió el documento, y se 

presumirá salvo prueba en contrario, que el documento fue recibido en la fecha y 

hora consignadas en el acuse de recibo mencionado. 

 

La Firma Electrónica Avanzada permite asegurar la identidad del firmante y la 

integridad del mensaje electrónico enviado. Este sistema funciona gracias a la 
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criptografía de clave pública, es decir, por medio de la encriptación basada en el 

uso de un par de llaves (pública y privada) que cumplen lo siguiente: 

 

 Lo que es cifrado con una llave sólo se puede descifrar con la otra, y 

viceversa. 

 La llave o clave privada sólo es conocida por el usuario, y no se comparte. 

 La llave o clave pública, disponible en Internet para consulta de todos los 

usuarios de servicios electrónicos, con la que se descifran datos. En 

términos computacionales es imposible descifrar un mensaje utilizando una 

llave que no corresponda.14 

 

Se podrá comprobar que el mensaje no fue modificado desde su creación porque 

es posible generar el mismo resumen o la misma huella digital aplicando la misma 

función resumen al mensaje. Además, se podrá comprobar la autoría descifrando 

la firma electrónica con la llave pública del firmante, lo que dará como resultado de 

nuevo el resumen o la huella digital del mensaje. Si los resúmenes son iguales, se 

comprobará que el mensaje no ha sido alterado y que el firmante es quien dice 

ser. Por lo anterior, la firma electrónica tiene las siguientes características: 

 

 Es única por documento y por signatario. 

 No se puede negar la autoría. 

 Es infalsificable. 

 No puede transferirse a otro documento. 

 

                                                           
14

 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/e_sat/tu_firma/60_11498.html 
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Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser 

considerados válidos deberán contener los siguientes datos15: 

 

 Mención de que el certificado se expide como tal. 

 El código de identificación único del certificado. 

 La mención de que fue emitido por el SAT. 

 Nombre del titular del certificado y su RFC. 

 Vigencia del certificado señalando el día de inicio y la fecha de terminación. 

 La mención de la tecnología empleada en la creación de la firma electrónica 

avanzada contenida en el certificado. 

 La clave pública del titular del certificado. 

 

Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria quedarán sin 

efectos cuando16: 

 

 Lo solicite el firmante. 

 Lo ordene una resolución judicial o administrativa. 

 Fallezca la persona física titular del certificado. 

 Se disuelvan, liquiden o extingan las sociedades, asociaciones y demás 

personas morales. En este caso, serán los liquidadores quienes presenten 

la solicitud correspondiente. 

 La sociedad escindente o la sociedad fusionada desaparezca con motivo de 

la escisión o fusión, respectivamente. En el primer caso, la cancelación la 

podrá solicitar cualquiera de las sociedades escindidas; en el segundo, la 

sociedad que subsista. 

 Transcurra el plazo de vigencia del certificado (4 años). Se pierda o inutilice 

por daños el medio electrónico en el que se contengan los certificados. 

                                                           
15

 Código Fiscal de la Federación, Artículo 17-G 
16

Código Fiscal de la Federación, Artículo 17-H  
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 Cuando se ponga en riesgo la confidencialidad de los datos de creación de 

firma electrónica avanzada del Servicio de Administración Tributaria. 

 

2.1.2.1.1  BENEFICIOS DE LA FIEL PARA EL CONTRIBUYENTE: 
 

 Elaborar declaraciones fiscales por medios electrónicos de una forma más 

sencilla y segura. 

 Los documentos firmados electrónicamente tendrán las mismas 

funcionalidades y garantías de un documento físico. 

 Reducir el uso de papel en los sectores público y privado. 

 Servirá para expedir facturas electrónicas. 

 Gracias a sus características de no repudio y de autenticidad, se brindará 

mayor certeza jurídica a los contribuyentes en sus transacciones. 

 

2.1.2.1.2  BENEFICIOS DE LA FIEL PARA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA: 

 

 Menor afluencia de contribuyentes en las oficinas locales, haciendo más 

rentable la operación interna y de los propios contribuyentes. 

 Automatización de trámites y procesos internos del Servicio de 

Administración Tributaria. 

 Eliminar el riesgo de fraude en las transacciones electrónicas efectuadas 

entre los contribuyentes y el Servicio de Administración Tributaria. 

 Identificar plenamente a los contribuyentes que realizan transacciones 

electrónicas con el Servicio de Administración Tributaria. 
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Algunos de los servicios que ya están disponibles en Internet con la tecnología de 

Firma Electrónica Avanzada son los siguientes17: 

 

1. Comprobantes fiscales digitales (Factura Electrónica). 

2. Declaración de obligaciones en materia de impuestos federales. 

3. Dictámenes de estados financieros. 

4. Expediente Integral del Contribuyente 

5. Solicitud de pedimentos aduanales 

 

La obtención de la Firma Electrónica Avanzada otorgará al contribuyente la 

posibilidad de expedir facturas electrónicas, entre otros beneficios. Este método 

alternativo de facturación utiliza tecnología digital para enviar, recibir y almacenar 

facturas, con la misma validez de los comprobantes fiscales impresos. Su ventaja 

radica en que este tipo de comprobantes agiliza la conciliación de información en 

la contabilidad, y reduce costos y errores en el proceso de facturación 

simplificando la declaración de impuestos. 

 

2.1.2.2  LA CLAVE DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA CONFIDENCIAL 
(CIEC)  

Para los efectos del artículo 17-D, primer párrafo del Código Fiscal de la 

Federación, el mecanismo de acceso denominado Clave de Identificación 

Electrónica Confidencial (CIEC), que generaron los contribuyentes mediante los 

desarrollos electrónicos del Servicio de Administración Tributaria, será sustituido 

por la Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida (CIECF). 

 

Para efectos del párrafo anterior, se considerará a la Clave de Identificación 

Electrónica Confidencial Fortalecida una firma electrónica que funciona como 

                                                           
17

 http://www.razonypalabra.org.mx 
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mecanismo de acceso en los servicios electrónicos que brinda el Servicio de 

Administración Tributaria a través de su página de Internet, conformada por el 

Registro Federal del Contribuyente, así como por una contraseña que él mismo 

elige, la cual podrá cambiarse a través de su pregunta y respuesta secreta elegida 

al momento de su obtención.18 

 

La Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida sustituye la firma 

autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 

correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 

La Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida se utiliza para el 

acceso a diversas aplicaciones y servicios que brinda el Servicio de 

Administración Tributaria a través de su Portal de Internet. Algunos de estos 

servicios son:  

 Portal privado del contribuyente 

 Declaraciones y Pagos 

 Declaraciones informativas de razones por las cuales no se realiza el pago 

(Avisos en cero) 

 Declaración Informativa Múltiple 

 Envío de declaraciones anuales 

 DeclaraSAT en línea 

 Declaraciones de corrección de datos 

                                                           
18

 Regla I.2.2.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
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 Consulta de transacciones 

 Consulta de comprobantes aprobados a impresores autorizados 

 Envío de solicitudes para la generación de Certificados de Sello Digital para 

Comprobantes Fiscales Digitales 

 Descarga de Certificados de Sello Digital, así como de Firma Electrónica 

Avanzada 

 
2.1.2.2.1  DIFERENCIA ENTRE LA CIEC Y LA FIEL 
La Clave de Identificación Electrónica Confidencial le sirve al contribuyente, para 

ingresar a diversas aplicaciones y servicios que brinda el Servicio de 

Administración Tributaria a través de su Portal de internet. Se compone de ocho 

dígitos alfanuméricos. Se puede solicitar personalmente en las Administraciones 

Locales de Servicios al Contribuyente con una identificación oficial o a través del 

portal del Servicio de Administración Tributaria. 

 

La Firma Electrónica Avanzada también le sirve al contribuyente, para ingresar a 

diversas aplicaciones y servicios que brinda el Servicio de Administración 

Tributaria a través de su Portal de internet de manera más segura19. Se compone 

de: 

 Contraseña de clave privada 

 Clave Privada (*.key) 

 Certificado (*.cer) 

La contraseña de clave privada y Clave Privada (*.key) se obtienen mediante la 

aplicación del programa SOLCEDI en el portal de internet del Servicio de 

Administración Tributaria. 

                                                           
19

 Página electrónica del SAT www.sat.gob.mx  
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El Certificado, lo debe obtener personalmente en las Administraciones Locales de 

Servicios al Contribuyente cuando se va a obtener por primera vez, haya 

caducado o revocado; para ello, tiene que acompañar los archivos de Clave 

Privada (*.key), y a través del portal del Servicio de Administración Tributaria 

cuando se trate de renovación, antes del vencimiento del certificado. 

 

A diferencia de la Clave de Identificación Electrónica Confidencial, la Firma 

Electrónica Avanzada tiene como objetivo primordial el firmar documentos o 

trámites a través del portal del Servicio de Administración Tributaria, y además 

cuando se obtenga un saldo a favor igual o superior a $11,510.00, además de 

reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán presentar la 

declaración anual utilizando la Firma Electrónica Avanzada.20  

 

2.1.2.3  MICROE 

Es una herramienta electrónica gratuita elaborada por el SAT denominada “Portal 

Microe” que facilita el cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. 

Con este programa, el contribuyente puede cumplir más fácilmente con sus 

obligaciones fiscales ya que simplifica el control de las operaciones de ingresos, 

egresos, nómina, registro de inversiones y genera la información necesaria para la 

determinación del Impuesto Sobre la Renta (ISR), el Impuesto Empresarial a Tasa 

Única (IETU) y al Impuesto al Valor Agregado (IVA), así como el archivo de la 

Declaración Informativa de Operaciones con Terceros. 

Los contribuyentes que hayan presentado el aviso de opción para utilizar la 

herramienta electrónica denominada “Portal Tributario PyMes”, podrán utilizar el 

“Portal Microe”, a que se refiere el Capítulo I.2.4. de la Resolución Miscelánea 

Fiscal, sin que sea necesario presentar aviso de opción. Para tales efectos, 

                                                           
20

 Regla I.2.3.1. de la Resolución Miscelánea  Fiscal 
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deberán ingresar a la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

desde el equipo donde tengan descargado el aplicativo PyMes para que de 

manera automática se realice la actualización a la herramienta electrónica Microe. 

El portal está diseñado para personas morales y físicas con ingresos anuales por 

hasta cuatro millones de pesos con que realizan las siguientes actividades: 

1. Personas físicas 

 Actividades empresariales (excepto quienes se encuentren en el 

régimen de Pequeños Contribuyentes). 

 Servicios profesionales. 

 Arrendamiento de inmuebles. 

2. Personas morales 

 Régimen General de Ley. 

 Régimen Simplificado. 

Es importante mencionar que los artículos 17-D, 28, 29, 31 del Código Fiscal de la 

Federación así como la Resolución Miscelánea Fiscal 2010 II.2.15.1 son el 

fundamento legal del Microe. 
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2.1.2.3.1  OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES QUE LO UTILICEN 

Los contribuyentes que opten por utilizarlo tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Cumplir con los requisitos para optar por utilizar la herramienta electrónica 

elaborada por el Servicio de Administración Tributaria denominada “Portal Microe”, 

y presentar su aviso de opción, en términos de lo establecido en el Anexo 1-A, a 

más tardar dentro del mes siguiente en el que ejerzan dicha opción. El “Portal 

Microe” se deberá utilizar a partir del primer día del mes en que ejerzan dicha 

opción. 

 
II. Contar con la CIECF y la FIEL para acceder a los diversos servicios del 

“Portal Microe”. 

 

III. Los contribuyentes podrán optar por registrar la nómina que en su caso 

tengan, a través del módulo correspondiente de dicho portal, o bien, llevar fuera 

del sistema su nómina y efectuar el registro del egreso respectivo en el “Portal 

Microe”. Los contribuyentes que opten por aplicar el módulo de nómina de la 

herramienta electrónica “Portal Microe”, para efectos de la retención del ISR de 

sus trabajadores, incluyendo a los trabajadores asimilados a salarios, deberán 

enterar el impuesto correspondiente en el concepto denominado “ISR retenciones 

por salarios”. Asimismo, tratándose de la declaración informativa de retenciones 

por ingresos por salarios, ésta podrá incluir la información correspondiente a las 

retenciones por los pagos realizados como ingresos asimilados a salarios. 

 
IV. Generar y emitir los comprobantes fiscales digitales que acrediten los 

ingresos obtenidos a través de la herramienta electrónica “Portal Microe”, así 

como cumplir con todos los requisitos y condiciones para la emisión de 

comprobantes fiscales digitales. Tratándose de operaciones realizadas con el 

público en general, los contribuyentes que opten por utilizar el “Portal Microe” 
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podrán emitir los comprobantes fiscales simplificados a través de dicha 

herramienta electrónica, sin que éstos contengan el sello digital correspondiente. 

V. Registrar todas sus operaciones de ingresos, egresos e inversiones, a 

través del “Portal Microe”. Para estos efectos los registros realizados en el “Portal 

Microe” se considerarán que cumplen con los requisitos de llevar la contabilidad 

del contribuyente conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación y 

su reglamento. Cuando se realicen operaciones en moneda extranjera, éstas 

deberán registrarse al tipo de cambio que el Banco de México publique en el DOF 

el día anterior a la fecha en que se paguen, de no haber publicación se tomará el 

último tipo de cambio publicado. 

VI. Actualizar la información y programas contenidos en el “Portal Microe” a 

través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

VII. Llevar un sólo registro de sus operaciones a través del “Portal Microe”. 

VIII. Presentar los pagos provisionales y definitivos, conforme al procedimiento a 

que se refiere la regla II.2.15.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal, los 

contribuyentes que opten por lo dispuesto en este Capítulo, lo deberán aplicar en 

las fechas que para este sector de contribuyentes se dé a conocer conforme al 

calendario que al efecto se publique en la página de Internet del SAT. 

IX. Cumplir con las obligaciones correspondientes a los periodos del mismo 

ejercicio anteriores al mes en que opten por utilizar el “Portal Microe”, conforme a 

las disposiciones que les fueron aplicables, a excepción de la declaración anual 

correspondiente, en cuyo caso podrán aplicar lo dispuesto en este Capítulo. 

Los contribuyentes que incumplan con cualquiera de las obligaciones señaladas 

en las fracciones IV a VII del párrafo anterior o con alguno de los requisitos a que 

se refiere el presente Capítulo, perderán los beneficios que se otorgan en el 

mismo, a partir del momento en que se deje de cumplir con alguno de los 
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mencionados requisitos u obligaciones, debiendo tributar conforme al régimen de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta que les resulte aplicable.21 

 

2.1.2.3.2  BENEFICIOS22 
  

 Es un programa oficial, por lo que otorga seguridad jurídica. 

 Es gratuito, lo que le genera un ahorro económico. 

 Permite el registro de operaciones, no requiere llevar contabilidad adicional. 

 Permite respaldar su información de manera periódica. 

 Genera la información necesaria para determinar la base de los impuestos 

a su cargo. 

 Le permite expedir comprobantes fiscales digitales, incluso comprobantes 

simplificados y su correspondiente factura global diaria.  

 Genera el archivo de registro de la facturación electrónica que se debe 

enviar al Servicio de Administración Tributaria. 

 

2.1.2.3.3  FACILIDADES ADMINISTRATIVAS23 

 Utiliza un esquema de flujo de efectivo para las personas morales de 

régimen General. 

                                                           
21

 Regla I.2.20.2 ultimo párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal 
22

 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/20_18059.html 
23

 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/20_18326.html 
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 Permite la deducción de inversiones en 100% al momento de pago, excepto 

en automóviles. 

 No hay obligación de levantar inventario de existencias al 31 de diciembre 

de cada año. 

 Permite deducir los montos pendientes de la depreciación de los activos y 

la deducción de inventarios. 

 

2.1.2.3.4  REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR QUIENES LO UTILICEN24 
 

 Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes y actualizar su 

situación fiscal. 

 Contar con la Clave de Identificación Electrónica Confidencial actualizada 

(CIEC) y la Firma Electrónica Avanzada vigente (FIEL).  

 Presentar el “Aviso de opción de alta Microe” y ser aceptado. 

 Descargar el programa del Portal de internet del Servicio de Administración 

Tributaria, sección Mi Portal.  

 Solicitar los folios, certificados de sellos digitales y el rango de folios para la 

emisión de los Comprobantes Fiscales Digitales. 

 

2.1.2.4  CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL 

Un certificado de sello digital, es un documento electrónico mediante el cual una 

autoridad de certificación que en este caso es el Servicio de Administración 
                                                           

24
 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/20_18327.html 
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Tributaria, garantiza la vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad y su 

clave pública. 

El artículo 17-G del Código Fiscal de la Federación describe a los certificados 

digitales de la siguiente manera: 

Documento electrónico, mensaje de datos u otro registro que asocia una clave 

pública con la identidad de su propietario, confirmando el vínculo entre éste y los 

datos de creación de una firma electrónica avanzada o de un sello digital.  

Además de la clave pública y la identidad de su propietario, un certificado digital 

contiene los siguientes atributos:  

 

I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos 

digitales, se deberán especificar las limitantes para su uso. 

II. El código de identificación único del certificado. 

III. La mención de que fue emitido por el Servicio de Administración Tributaria y 

una dirección electrónica. 

IV. Nombre del titular del certificado y su clave del Registro Federal de 

Contribuyentes. 

V. Periodo de vigencia del certificado, especificando el día de inicio de su vigencia 

y la fecha de su terminación. 

VI. La mención de la tecnología empleada en la creación de la firma electrónica 

avanzada contenida en el certificado. 
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Los certificados de sello digital son expedidos por el Servicio de Administración 

Tributaria, y para un propósito específico: Firmar digitalmente las Facturas 

Electrónicas. 

Por medio de ellos, el contribuyente podrá sellar electrónicamente la cadena 

original de las Facturas Electrónicas que emita; así se garantiza el origen de la 

Factura Electrónica, la unicidad y las demás características que se heredan de los 

certificados de firma electrónica avanzada (integridad, no repudio y autenticidad).  

 

El contribuyente podrá optar por utilizar un sello digital para toda su operación 

(matriz y sucursales) o tramitar uno para cada una de las sucursales, 

establecimientos o locales, donde emita Facturas Electrónicas. 

 
2.1.3  CONCEPTO DE FACTURA ELECTRÓNICA 
 

Gracias a la Firma Electrónica Avanzada, los Comprobantes Fiscales Digitales en 

México surgen como un mecanismo alternativo de comprobación de ingresos y 

egresos para efectos fiscales, que se caracteriza por la utilización de tecnología 

digital en su generación, procesamiento, transmisión y almacenamiento con 

estándares de seguridad internacionalmente reconocidos, los cuales, garantizan la 

autenticidad, integridad, unicidad y no repudio del comprobante fiscal digital. 

 

La Factura Electrónica es la representación digital de un comprobante fiscal que 

utiliza los estándares definidos por el Servicio de Administración Tributaria en 

forma y contenido para contar con validez fiscal. 

 

Desde mayo del 2004 fue aprobada por el Servicio de Administración Tributaria 

como un esquema de comprobación fiscal el cual se encuentra en Resolución 

Miscelánea Fiscal, Anexo 20. 
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Se le llama genéricamente Factura Electrónica pero en realidad incluye otros 

comprobantes fiscales, también digitales, tales como nota de cargo, nota de 

crédito, recibo de honorarios, recibo de arrendamiento y carta porte, estos 

constituyen los Comprobantes Fiscales Digitales. 

 

La Factura Electrónica tiene la misma validez que la impresa: ambas sirven para 

comprobar la realización de una transacción comercial entre un comprador y un 

vendedor, comprometer la entrega de un bien o servicio y obligar a realizar el pago 

correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el propio documento. Es 

utilizada por el comprador y por el vendedor como comprobante ante las 

autoridades y en las auditorías internas. 

 

Dicho mecanismo de comprobación se está implementando para estimular el 

ahorro de recursos económicos y materiales, fomentando la productividad y 

mejorando los tiempos de operación en las empresas. 

 

El Contribuyente que opte por emitir Comprobantes Fiscales Digitales debe contar 

con su Firma Electrónica Avanzada, la cual será requerida para la solicitud de 

folios y series en su caso, así como para la generación y solicitud de certificado de 

sello digital, llevar su contabilidad en un sistema electrónico automatizado y 

deberá enviar de manera electrónica un reporte mensual de utilización de folios al 

Servicio de Administración Tributaria. 

 

La solicitud de folios, solicitud de certificados de sellos digital, envío de reporte 

mensual de utilización de folios, y el reporte de la no utilización de los mismos y 

servicios relacionados con la emisión de comprobantes fiscales digitales se 

caracterizan por realizarse vía Internet, a través del portal del Servicio de 

Administración Tributaria y en aplicaciones diseñadas específicamente para estos 

efectos. 
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El comprobante fiscal digital es la representación digital de un comprobante para 

efectos fiscal, que utiliza los estándares definidos por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

  

2.1.3.1  CARACTERÍSTICAS25 
 

 Integridad: Garantiza que la información contenida queda protegida y no 

puede ser manipulada o modificada. 

 Autenticidad: Permite verificar la identidad del emisor y el receptor del 

comprobante. 

 No repudio: El emisor que selle digitalmente un Comprobante no podrá 

negar la generación del mismo. 

 Unicidad: Al validar el folio, no. de aprobación y vigencia del certificado de 

sello digital con el cual fue sellado el comprobante. 

 

2.1.3.2  VENTAJAS Y BENEFICIOS PARA EL CONTRIBUYENTE 
 

 El esquema de Comprobantes Fiscales Digitales representa ahorros 

importantes para los contribuyentes, tanto para los emisores como para los 

receptores. La manera de realizar esta estimación dependerá de los 

modelos de operación de las empresas y de sus características en 

particular. 

 La estimación de beneficios para las empresas que ya emiten 

comprobantes fiscales al día de hoy, hablan de ahorros de alrededor del 

80% en costos de operación y almacenamiento de los comprobantes para 

efectos fiscales. 

 Menor probabilidad de falsificación por los altos niveles de seguridad. 

                                                           
25

 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/e_sat/comprobantes_fiscales/15_6563.html 
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Algunas de las ventajas y beneficios inmediatos para el contribuyente podrían ser 

los siguientes: 

 

 Incremento en la productividad, al reducir costos y errores en el proceso de 

generación, captura, entrega y almacenamiento. 

 Rapidez y seguridad en el intercambio de información, ya que los 

documentos generados se manejan bajo estándares y plataformas abiertas 

(XLM). 

 Optimización de espacios físicos. 

 Reducción en tiempos operativos en el ciclo de resurtido y facturación. 

 Mejora el servicio al cliente. 

 Mayor control documental. 

 

2.1.3.3  VENTAJAS Y BENEFICIOS PARA EL SAT 
 

 Disminución de comprobantes apócrifos. 

o Fácilmente identificables. 

o Relacionados a una identidad. 

 Reportes mensuales de folios que ayudará a realizar acciones de 

verificación tanto al receptor como a la autoridad, dando mayor control en la 

emisión. 

 Comprobantes para efectos fiscales fáciles de rastrear con movimientos 

entre emisor – receptor. 

 Evitar actos de evasión y elusión fiscal. Se obliga al contribuyente a corregir 

su situación fiscal para poder operar. 

 Se tendrán padrones actualizados en línea de contribuyentes que operan 

bajo el esquema. 

 Los servicios prestados al contribuyente coadyuvan a denunciar actos o 

actividades de evasión y elusión fiscal. 
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Adicionalmente, los usuarios de este tipo de comprobantes, cuentan con el 

servicio de “Verificación de comprobantes fiscales digitales”, el cual permite al 

contribuyente detectar un comprobante apócrifo y/o que no cuenten con los 

requisitos que señalan las disposiciones fiscales, y se le proporciona información 

para realizar la denuncia correspondiente por correo electrónico o por teléfono. 

 

El esquema de comprobantes fiscales digitales o Factura Electrónica como un 

medio electrónico de comprobación fiscal, es el primer servicio en México que le 

da una validez fiscal a un documento 100% digital. 

 

Según estadísticas recabadas por el Servicio de Administración Tributaria los 

contribuyentes que utilizan la facturación electrónica han visto sus beneficios en 

materia de seguridad, disminución de costos, optimización de controles internos, 

impulso de mejores procesos tecnológicos y cambio de prácticas, por lo que han 

ido incrementando paulatinamente su uso, disminuyendo o eliminando la emisión 

de comprobantes impresos. 

 

2.1.3.4  TESTIMONIALES DE CONTRIBUYENTES 

 

Estos son algunos de los testimonios de contribuyentes que encontraron ventajas 

y beneficios en la emisión de Comprobantes Fiscales Digitales, y están dispuestos 

a optar por esta modalidad:26 

                                                           
26

 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/e_sat/comprobantes_fiscales/15_6562.html 
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Meldco D. F .. diciembre 12 de 2006. 

Lie. Nora Mallia C• bal .. ro Venlejo 
Admlnletndora General de M .. t encla •I Contrlbuyente 
s.e.-.~~a de tt.c!end41 y Crtc!IID Publico 
Presente . 

A principios de Ia d~a de los ochenta, el mundo medico fue testigo del surginiiento de un nowdloso proyecto 
de atenciOn y cuidado de Ia salud: el modemo complejo hospitalario llamado Medica Sur. que hoy en dla cuenta 
con 120 mil metros cuadradoS de~. doncle se ubican 514 consultorios, 138 habitaciones y 26 suites; 
17 unidades !Mdic:as, 9 cllnic:as y varios cenlros de espedalidad pan~ Ia atenci6n de Ia salud. 

Los cimientos 6ticos, profeslonales y laborales, pennitieron edificar tanto un sueno como una s61lda lnstltuciOn 
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~ 
ASERTA 
A FI ANZAOORA 

lie. Nora Marla Caballero Vtrdtjo 
Secretaria de Hacienda y Crlldito Publico 
Ad ministraciOn General de Aslstencla al Conttibuyenle 
Administradora General 

Estimada licenciada Caballero: 

Mllxloo D.F. a 19 de dlclembre de 2006 

Nos dirigimos a usted atentamente con objeto de felicitarta por su destacada labor al frente de Ia 
Admlnlstracl6n General de Aslstencia al Contribuyente y el acierto de habor lnstituido el esquema 
de Comprobantes Flscales Dlgitales para beneficio de los contribuyentes que lo decldan adoptar. 

En Afianzadora Aserta hemos lmplementado con gran 6xito un nuevo modelo operatlvo basado 
tanto en Ia Factura Electr6nlca como en Ia Fianza Eleclr6nlca. El resultado ha sldo lmpactante para 
nuestros cllentes, ya que logramos camblar practicas de m6s de 100 alios del Sector Afianzador, 
con una reducci6n slgnlficativa en nuestros costos de operaciOn y una mejora considerable en Ia 
seguridad de nuestras p61izas y endosos, y elevando et nivel de servlclo que reciben nuestros 
fiados, benefiCiarios y agentes. 

El uso de ambas soluciones representa una autentica revoluci6n en el 4mbito afianzador y 
Afianzadora Aserta obtlene al dfa de hoy, los benefiCios de esta lnnovadora forma de manejar las 
fl8nzas y comprobantes fiscales en el pals. 

Le reitero nuestras fellcHaclones por el excelente trabajo que el Servlclo de Admlnlstracl6n 
Tributarfa (SAT) ha reallzado para sentar las bases y las condiciones que nos permiten a las 
empresas q operamos en M6xlco ser mas competitlvas en una economla global cada vez mas 
demandant . El programs de Factura Electr6nica del SAT es verdaderamente un ejemplo 
fntemaclon I segulr. 

ATENTA ENTE 

ccp. Lie. Agustin arstens, Secretario de Hacienda y Credito Publico. 
lng. Jos6 Mar Zubfrla Maqueo, Jefe del SAT. 
Lie. Fernando artfnez Coss, Admlnlslrador Central de Operacl6n, Desarrollo y Servlclos. 

?d) 
ASERTA 
Af i ANZA DO "'. 

l lc. Mor. Maria Cabillero V,rGtjo 
SeCfeIirII de HtcIIrdI 'f ~ Púbko 
Adminislracl6n GenItal di AIIsIenc:Ia 11 Ccmbuyenle 
Adm~GeneraI 

M6xlco O.F. ,19 de dic:iembtt de 200& 

Nos ~ • I./Sted atentamente oon objeIo da feIicitartII por tu destaead. lIbor 111 ffente de 18 
Adminlstracl6n GentrM d. As!slencilll ~ Y el DrIo de Mbit' Instruido 11 esquema 
de Comprobanl" FilClles Digilalel pwa beneficio de los contribuyent.s que lo decidan adoptar. 

En ~ AsW liemos implementado con gran 'xito un ~vo modelo OI*8tiYo !)a$8<lO 
\anIo en 18 FactIn Eledr6ríe8 como en 18 Fianza EItctr6nk., El rflUllIdo 1Ia.ldo Impactante PMI 
~ dienlH, YI que Iog_ eambiaf pléc1icas de més de 100 lIIot ótI Sec10f Afaanzador, 
con ~ r.o..cci6n ~ 11\ ~ 005101 de opncI6n Y UN mejorI coneIderabIe en 18 
HgI.ñIId de 1lIft~ p6Iw Y ~. Y eIeYaodo el riYtI de HMdo que redbeo nuestroI 
fiados, bel'leficilo los Y 19ltltu. 

8 uso de lITIbn lOIucioIIII ~ UII8 8I.IIenIiea ~ en el tmbito lfiMza60r Y 
AAanzacIoIa AwtI ablienllI di. de hoy, los beroelic:lol de "11 innoYador.1otma ele m-;ar tu 
fianu5 Y cornprobanIet fiscales en el pal, . 

l e reitero ruestl'as leIIeheionn por el excelente ttabajo qut " St!vic:Io de Adminisllaci6n 
Tributaria (SAl) ha rN!ilado pala .. ntar las bastl y las condicione. que (10$ permiten. las 
empresas oper.motI en M'xk:o Mf m', cornpetiliY .. tn una 1COIlOITI1. global eada VlZ mU 
dlm1'nd.nt . El ptOgI'lm. d. FICh.\'. Electrónica del SAl " verda<ltramente un ejemplo 
inl I HglJif. 

cep. Lic. Agustln lr1tenl, S41erelllrio de Hacienda y Cr6d~o Público. 
1"". Jo$' Mat l\IOItIa Maqveo, JeIe del SAT. 
Lic. Fernando Matt!nez Cosl. Adminl$trador Central de ()perac:I6n. DtwroID Y SetYicIos. 
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2.1.3.5 MODALIDADES DE FACTURACIÓN 
 
Considerando que la implementación del uso de la Factura Electrónica implica 

además de un cambio tecnológico, un nuevo concepto en la forma en la que se 

llevan a cabo las actividades comerciales y de prestación de servicios, sin 

mencionar la propia adaptación del usuario al uso e intercambio de información 

por medios electrónicos, se prevé una etapa de transición, a fin de permitir la 

incorporación de manera paulatina de los contribuyentes a este esquema de 

comprobación, dándoles margen para tomar las medidas pertinentes y evitarles 

contratiempos en su operación. 

 

Factura en papel por impresor autorizado o Comprobantes Fiscales Tradicionales. 

 

Con el inicio de operaciones de la Factura Electrónica a partir de Enero de 2011, 

se prevé que los contribuyentes que tienen comprobantes impresos tradicionales, 

puedan seguir utilizándolos hasta que se agote su vigencia de 2 años, a fin de 

permitir la incorporación gradual de los contribuyentes a este esquema de 

comprobación. 

 

Factura electrónica 2010 CFD 

 

Los contribuyentes que optaron por emitir Factura Electrónica hasta el 31 de 

diciembre de 2010, podrán seguir operando en el esquema como sigue: 

1. Si se operaba bajo la figura de un  Proveedor Autorizado de Comprobantes 

Fiscales Digitales o por sus siglas PACFD, hasta el 30 de junio de 2011. 

2. Por medios propios, de manera indefinida. 

3. Los contribuyentes que optaron por utilizar la herramienta electrónica 

elaborada por el SAT denominada “Portal Microe”, podrán aplicar durante 

todo el ejercicio fiscal de 2011, el esquema de comprobación vigente en 

2010. 
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Los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal de 2010 y anteriores optaron por 

expedir Facturas Electrónicas al amparo de lo dispuesto por el artículo 29 del 

Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2010 y las 

hayan emitido efectivamente, podrán optar por continuar generando y emitiendo 

directamente Facturas Electrónicas, sin  necesidad de remitirlos a un proveedor de 

certificación de Comprobante Fiscal Digital para la validación de requisitos, 

asignación de folio e incorporación del sello digital del Servicio de Administración 

Tributaria. 

 

Los comprobantes fiscales que pueden emitirse a partir del 1° de enero de 2011 

conforme las disposiciones fiscales son:  

 

2.1.3.5.1  FACTURA EN PAPEL POR IMPRESOR AUTORIZADO (2010) 
 

Efectivamente no hay extensión del plazo para facturar electrónicamente, pero 

existe un proceso de transición contenido en el Artículo Décimo Transitorio, 

párrafo II, del Código Fiscal de la Federación que textualmente dice: 

 

“II. Los contribuyentes que a la fecha de entrada en vigor de la reforma al artículo 

29 del Código Fiscal de la Federación, tengan comprobantes impresos en 

establecimientos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria, podrán 

continuar utilizándolos hasta que se agote su vigencia, por lo que éstos podrán ser 

utilizados por el adquirente de los bienes o servicios que amparen, en la 

deducción o acreditamiento, a que tengan derecho conforme a las disposiciones 

fiscales. Transcurrido dicho plazo, sin que sean utilizados, los mismos deberán 

cancelarse de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento del propio 

Código.”27 

 

                                                           
27

 Articulo Décimo Transitorio Fracción II del Código Fiscal de la Federación 
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En consecuencia, el Código Fiscal de la Federación establece un proceso de 

transición natural hasta de 2 años que podrá ser utilizado por los Contribuyentes 

que no hayan podido implantar un sistema de facturación electrónica. 

 

Este es el mecanismo contenido en el Código Fiscal de la Federación vigente que 

define con claridad el proceso progresivo de adopción del esquema de Factura 

Electrónica. 

 
2.1.3.5.1.1  REQUISITOS QUE DEBE CONTENER LA FACTURA EN PAPEL 

(2010) 
 
En términos generales los requisitos para los comprobantes impresos por impresor 

autorizado, que establecía el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación son: 

 
I. El nombre impreso, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del 

Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida. Si se tiene más de un 

local o establecimiento, se debe señalar el domicilio del local o establecimiento en 

el que se expidan los comprobantes. 

 
II. Contener impreso el número de folio. 

 
III. Lugar y fecha de expedición. 

 
IV. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien 

se expida. 

 
V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 
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VI. Valor unitario consignado en número e importe total señalado en número o en 

letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones 

fiscales deban trasladarse desglosado por tasa de impuesto, en su caso. 

 
VII. Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se 

realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de 

importación. 

 
VIII. Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado. 

 
IX. Cuando se trate de enajenación de ganado, la reproducción del hierro de 

marcar de dicho ganado siempre que se trate de aquel que deba ser marcado. 

 
X. La vigencia es a partir de la fecha de aprobación del SAT o fecha de impresión. 

 
XI. Señalar en forma expresa si el pago se hace en una exhibición. 

 

Requisitos establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal. 

 
A) La cédula de identificación fiscal la cual en el caso de personas físicas podrá o 

no contener la CURP, reproducida en 2.75 cm. por 5 cm. con una resolución de 

133 líneas/ 1200 dpi. Sobre la impresión de la cédula, no podrá efectuarse 

anotación alguna que impida su lectura. 

 
B) La leyenda: "la reproducción no autorizada de este comprobante constituye un 

delito en los términos de las disposiciones fiscales", con letra no menor de 3 

puntos. 
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C) El Registro Federal de Contribuyentes y nombre del impresor, así como la 

fecha en que se incluyó la autorización correspondiente en la página de Internet 

del Servicio de Administración Tributaria, con letra no menor de 3 puntos. 

 
D) El número de aprobación asignado por el Sistema de Control de Impresores 

Autorizados (SICOFI) 

 
E) En el caso de personas físicas que tributen conforme al Régimen de 

Actividades Empresariales y Profesionales, así como en el Régimen Intermedio; 

además, debe imprimir la leyenda “Efectos fiscales al pago” de conformidad con lo 

señalado en la Fracción III del artículo 133 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
F) En caso de que sean emitidos por personas morales del Régimen Simplificado, 

los comprobantes deberán llevar además la leyenda: “Contribuyente del Régimen 

de Transparencia”. 
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2.1.3.5.1.2  MODELO DE FACTURA IMPRESA POR IMPRESOR AUTORIZADO: 
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2.1.3.5.2  FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 2010 (CFD) 
 

Una de las opciones para facturar electrónicamente es mediante la emisión de 

Comprobantes Fiscales Digitales (CFD), la cual actualmente solo está disponible 

para aquellas empresas que decidieron apegarse a este sistema antes del 31 de 

diciembre del 2010, tienen una vigencia indeterminada, pero los beneficios de esta 

modalidad para facturar son considerablemente grandes. 

Una Factura Electrónica denominada Comprobante Fiscal Digital es un 

mecanismo alternativo de comprobación fiscal de ingresos y egresos que cumple 

con todos los estándares definidos por el Servicio de Administración Tributaria y 

tiene la misma validez que los comprobantes tradicionales impresos. 

 

Existen diferentes tipos de Comprobantes Fiscales Digitales como las Facturas 

Electrónicas, Notas de cargo, Recibos de honorario, Recibos de arrendamiento, 

Notas de crédito y Devoluciones. 

 

El 14 de septiembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Primera Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2010 y sus Anexos 1-A y 20, la cual contiene las reglas para iniciar de manera 

paulatina el uso generalizado de la Facturación Electrónica a partir del 1 de enero 

de 2011. 

 

2.1.3.5.2.1  REQUISITOS QUE DEBE CONTENER EL CFD 
 

Las impresiones de las Facturas Electrónicas deben cumplir con los siguientes 

requisitos de acuerdo al artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación: 

 

I. Nombre, denominación o razón social del emisor. 
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II. Clave del Registro Federal de Contribuyentes del emisor. 

 

III. Domicilio fiscal de quien los expida. 

 

IV. Contener impreso el número de folio. 

 

V. Lugar y fecha de expedición. 

 

VI. Clave del Registro Federal de Contribuyente de la persona a favor de quien se 

expida. 

 

VII. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 

 

VIII. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o 

letra. 

 

IX. Monto de los impuestos que deban trasladarse, en su caso, desglosados por 

tasas. 

 

X. Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se 

realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de 

importación. 

 

Otros requisitos de la Factura Electrónica en la Resolución Miscelánea Fiscal. 

 

A) La cadena original con la que se generó el sello digital. Tratándose de 

contribuyentes que adicional a la impresión de la Factura Electrónica, pongan a 

disposición de sus clientes el comprobante en su formato electrónico, podrán no 

incluir dicha cadena original. 
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B) Sello digital correspondiente a la Factura Electrónica. 

 

C) Número de serie del certificado de sello digital. 

 

D) Número de referencia bancaria y/o número de cheque con el que se efectúe el 

pago (opcional). 

 

E) La leyenda “Este documento es una representación impresa de un CFD” 

 

F) En caso de operaciones con público en general utilizarán el RFC genérico 

XAXX010101000. 

 

G) Incluir adicionalmente los montos de los impuestos retenidos, en su caso. 

 

H) En caso de contener cantidad y clase de mercancía o descripción del servicio 

también deberá incluir la unidad de medida. 

 

I) Hora, minuto y segundo de expedición, en adición a lo señalado en artículo 29-

A, fracción III del Código Fiscal de la Federación. 

 

2.1.3.5.2.2  PROCEDIMIENTO PARA EXPEDIR CFD 
 

Los contribuyentes que hayan optado por expedir Comprobantes Fiscales 

Digitales al amparo de los dispuesto por la regla I.2.23.4.1 de la RMF 2010, 

deberán generar a través del software “Solicitud de Certificado Digital” por sus 

siglas SOLCEDI, el cual se encuentra en el Portal del Servicio de Administración 

Tributaria en internet, dos archivos conteniendo uno la clave privada y otro el 

requerimiento de generación de Certificado de Sello Digital. 
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Posteriormente, una vez que el archivo de requerimiento fue ensobretado para su 

envío, los contribuyentes deberán solicitar a través de la página de Internet del 

Servicio de Administración Tributaria su Certificado de Sello Digital. Dicha 

solicitud, deberá contener la Firma Electrónica Avanzada del contribuyente. 

 

Para realizar la solicitud del Certificado de Sello Digital, los contribuyentes deberán 

acceder a la página de internet del Servicio de Administración. En ésta, los 

contribuyentes podrán solicitar un certificado para la emisión de comprobantes en 

su domicilio fiscal y, en su caso, como máximo uno para cada una de sus 

sucursales o establecimientos.  

 

Los contribuyentes deberán solicitar la asignación de folios y en su caso series, a 

través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, en el 

“Sistema Integral de Comprobantes Fiscales” (SICOFI), en el modulo de “Solicitud 

de asignación de series y folios para Comprobante Fiscal Dígital. Dicha solicitud 

deberá contener la FIEL del contribuyente. 

 

2.1.3.5.2.3  REQUISITOS PARA EMITIR CFD 

Los requisitos para poder adoptar este modelo de facturación son: 

 Llevar contabilidad en un sistema electrónico. 

 Contar con Firma Electrónica Avanzada vigente. 

 Haber tramitado al menos un Certificado de Sello Digital hasta el 31 de 

diciembre del 2010. 

 Solicitar por lo menos una serie de folios al SAT hasta el 31 de diciembre 

del 2010 
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 Cumplir con el estándar tecnológico reconocido por el Servicio de 

Administración Tributaria. 

 Utilizar el XSD para la generación de Facturas Electrónicas, según lo 

publicado en el inciso B del Apartado I del Anexo 20 de la  Primera 

Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010. 

 Generación y envío del informe mensual de los CFD emitidos en el mes 

anterior. 

Adicionalmente, en el Artículo 42 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación se les da el beneficio a los contribuyentes que hayan optado por emitir 

comprobantes fiscales digitales ya que podrán seguir utilizando los comprobantes 

fiscales tradicionales o impresos siempre y cuando cumplan con los siguientes 

requisitos: 

I. Se trate de contribuyentes que dictaminen o hayan optado por dictaminar 

sus estados financieros para efectos fiscales en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior, y 

II. En el reporte mensual a que se refiere el artículo 29, fracción III, inciso c) 

del Código, se incluyan los datos de los comprobantes fiscales impresos 

que determine el Servicio de Administración Tributaria en las reglas de 

carácter general que al efecto emita. 

El fundamento de los Comprobantes Fiscales Digitales se encuentra en el Artículo 

29 del Código Fiscal de la Federación: Los Comprobantes Fiscales Digitales 

deberán contener el sello digital del contribuyente que lo expida, el cual deberá 

estar amparado por un certificado expedido por el referido órgano desconcentrado, 

cuyo titular sea la persona física o moral que expida los comprobantes.  

 

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos 

digitales que se utilizarán exclusivamente para la emisión de los comprobantes 
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mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los 

comprobantes fiscales digitales que emitan las personas físicas y morales. Los 

sellos digitales quedan sujetos a la misma regulación aplicable al uso de una firma 

electrónica avanzada. 

 

Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital 

para ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la 

obtención de un certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos.  

 
Proporcionar a sus clientes, la impresión del comprobante fiscal digital cuando así 

les sea solicitado. Los contribuyentes deberán conservar y registrar en su 

contabilidad los comprobantes fiscales digitales que expidan. También deberán 

archivarse y registrarse en los términos que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria. Los comprobantes fiscales digitales, así como los 

archivos y registros electrónicos de los mismos se consideran parte de la 

contabilidad del contribuyente. 

 

2.1.3.5.2.4  OBLIGACIONES DE QUIENES EMITEN CFD 

1. Reportar mensualmente las facturas electrónicas emitidas. 

2. Conservar en medios electrónicos actualizados las facturas electrónicas y 

tenerlas a disposición de las autoridades fiscales.  

3. Proveer a la autoridad de una herramienta de consulta de la información de 

las facturas electrónicas.  

4. Expedir facturas electrónicas globales que amparen las operaciones 

efectuadas con el público en general (a través del RFC genérico 

XAXX010101000).  

5. Expedir facturas electrónicas para extranjeros (a través del RFC genérico 

XEXX010101000). 
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2.1.3.5.2.5  OBLIGACIONES DE QUIENES RECIBEN CFD 
 

1. Conservar las facturas electrónicas recibidas en medios electrónicos 

actualizados.  

2. Proveer a la autoridad de una herramienta de consulta de la información de 

las facturas electrónicas.  

3. Verificar el RFC y nombre o razón social de quien emite las facturas 

electrónicas recibidas. 

2.1.3.5.2.6  EL REPORTE MENSUAL 
 
Se deberá proporcionar mensualmente al Servicio de Administración Tributaria, a 

través de medios electrónicos, la información correspondiente a las facturas 

electrónicas que se hayan expedido con los folios asignados utilizados en el mes 

inmediato anterior a aquél en que se proporciones la información. De acuerdo al 

Artículo 29 fracción III inciso C del Código Fiscal de la Federación. 

 

Los reportes mensuales se realizan mensuales se realizan a partir de un archivo 

tipo texto (extensión TXT) delimitado por caracteres pipe |, el cual debe de 

contener los campos señalados en el inciso A del Anexo 20 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal. 

 

La información que deberá incluir el reporte mensual es la siguiente: 

 

A)      RFC del cliente. 

En el caso de comprobantes fiscales digitales globales que amparen una o 

más operaciones efectuadas  con público en general se deberán reportar 

con el RFC genérico XAXX010101000. 

 

B)      Serie. 
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C)      Folio del comprobante fiscal digital. 

 

D)      Número de aprobación de los folios. 

Este campo se reportará de distinta forma, dependiendo del tipo de 

esquema de comprobación con el que se emitió el comprobante: 

 

1. Para Comprobantes Fiscales Digitales: Año de la aprobación Número de 

aprobación. 

 

2. Para comprobantes Impresos por establecimientos Autorizados: Número 

de aprobación. 

 

3. Para comprobantes de Auto impresores: Valor NULO || 

 

E)      Fecha y hora de emisión. 

 

F)       Monto de la operación. 

 

G)      Monto del IVA. 

 

H)      Estado del comprobante (cancelado o vigente). 

 
2.1.3.5.2.7  DESISTIMIENTO PARA EMITIR CFD 
 
Si el emisor de Factura Electrónica 2010 desea desistirse de esta opción y 

siempre que no haya emitido ningún comprobante de este tipo, deberá presentar 

aviso de desistimiento en el mismo ejercicio, dentro de los treinta días posteriores 

al cual haya optado por emitir facturas electrónicas 2010. 
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Para lo anterior existe un formulario el cual se encuentra en la página del Servicio 

de Administración Tributaria a fin de que  el contribuyente proporcione la 

información correspondiente, el cual deberá hacer llegar a través de la opción Mi 

portal, utilizando la opción “Solicitudes” del rubro “Servicios y solicitudes”. 

 

Cabe señalar que para enviar la solicitud, en el campo trámite deberá seleccionar 

la opción indicada como “otros” y en el campo “asunto”, deberá anotar: AVISO DE 

DESISTIMIENTO CFD. 

 

La presentación del aviso de desistimiento no libera al contribuyente del 

cumplimiento de las obligaciones que a la fecha del mismo estén pendientes de 

cumplir con relación a la expedición y recepción de facturas electrónicas 2010, la 

presentación de información mensual de operaciones realizadas con facturas 

electrónicas 2010, así como del cumplimiento de las obligaciones ya generadas en 

materia de conservación de las mismas. 

 

2.1.3.5.2.8  CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL CFD 
 
No existe una periodicidad establecida para la solicitud de folios, ya que la 

solicitud de folios al Servicio de Administración Tributaria depende de la operación 

y necesidades de cada contribuyente. Dichos folios no tienen vigencia y quedan 

bajo resguardo y control del contribuyente. 

 

De acuerdo a lo señalado en la Regla I.2.15.2 de la RMF los CFD deberán ser 

conservados en formato *.XML. o en la representación impresa del CFD. 
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Debido a que el comprobante fiscal digital se encuentra expresado en XML, 

resulta importante seguir las reglas de dicho estándar en cuanto a su construcción 

o forma y sintaxis. En particular cabe mencionar que existen ciertos caracteres 

especiales que no pueden ser usados dentro de un documento XML ya que los 

mismos tienen un significado particular dentro del estándar. Dichos caracteres 

son: 

 

 

Caracter Nombre 

& Ampersand 

<  Menor que 

>  Mayor que 

? Doble comilla 

? Comilla sencilla 

 

 



 58 

Debido a que conocemos que en algunos casos dichos caracteres deben ser 

usados en los documentos XML, debemos usar una forma especial conocida 

como secuencia de escape para poder representar los caracteres especiales, 

siguiendo la siguiente tabla: 

 

Caracter Secuencia de Escape 

& &amp; 

<  &lt; 

>  &gt; 

? &quot; 

? &#39; 

 
Ejemplo: 

 

Por lo tanto si quisiéramos escribir la siguiente leyenda en XML 

 
L&B 

 

Deberíamos escribirlo como: 

 
L& amp;B 

 
Los contribuyentes que emitan y reciban comprobantes fiscales digitales, deberán 

almacenarlos en medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 

debiendo, además, cumplir con los requisitos y especificaciones a que se refieren 

los rubros C y D del Anexo 20 de la presente Resolución Miscelánea Fiscal. 
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2.1.3.5.2.9  MODELO DE UN CFD EN FORMATO IMPRESO: 
 

  

Comprobante Fiscal Digital 
No. de Serie del Certifkado de Sello Digital 

20001000000100000377 

2.- Seriey 
3.-Folios 
deiCFD 

Numerode 
ADrobacion 

Aiio de Aprobacioo 

olio: 

Datos del emisor Datos del receptor 
Contribuyente Pruebaseis paterno;:.:s:;.:et:..:;-s:;...... __ ..., 

1.-RFC del Rosa Marla Calderon Uriegas 
RFC: Emisordel CAUR390312S87 

CFD 
Prueba seis , o . Puebla Centro,L--------1 Topochico 52 Col. Jardines del Valle, CP 
CP 72000, Puebla, Puebla, 95465, Nuevo Le6n 
Puebla. Mexico 

Datos de Ia transaccion 

Descripd6n..,l Producto 

Por concepto de: $2,000.00 

Asesorla Fiscal y Administrativa 

Total con letra: IVA(16"): 

$320.00 
Uos mil trescientos veinte pesos, 00/100 m. n. SUbtotal: 

$2,320.00 

ISR Retenido: 

IVA Retenido: 

Total: $2,320.00 

F.,...del'ogo: IJIIASOI.AE»>IBICION 

-de Pogo: B'ECTIIIO 

Cadena Original: 
112.DjABCOI2~2010T14:11 ::J614!l121J0811NrnESOI IJIIASOlAEXHIBICIONI2000-IJOIOO.OOj23211.00f'AMC6l60tJIIIR!IIWYENTE 
PRIHIA.'I::ISPATmNO!I::IS MATBlNOS3SIPRlHlASEIS16161PlHI.ACHITROII'I£lLAif\HI.AijaoEXICOj12000jCN.RI00312587~ 
MARiAcAulmoN rnlEGASITOPOCHICOI521JNlllN:S DB. VALLEjMEIO LElJNjt.Ex:ICOj!1546511.00jSERIIlCIOI 01 11\SESORIAFlSGN. Y 
AIJMINSTRATIVAj2000.0011VAI16.001320 0011 

Sello Digital del Emisor: 
LHiftiVYI'AX~~~1P.iNo1oonWT~1Q 
CGI\giHxjJ1hatzq+33nl'n46C~~ 

Este documento es una impresiOn de un c:omprobante fiscal digital 

Comprobante Fiscal Digital 
No. de Serie del Certif"ocado de Sello Digital 

20001000000100000377 

cE9lio: ~ 2.-Seriey I ABCD- 3.- Folios 
_ . delCFD . L-___ -' MonlerreyNuevo 

Número de 
Año de Aprobación 

Aorobación 

3J05I201OT02:11 :36 

Datos del emisor Datos del receptor 4.-Añoy 
5.-No.de 

Contribuyente Pruebaseis paterno"s::et",·s,,-__ , Aprobación 

_---<""wL!n.!!o:!;s~.eis 1.-RFC del Rosa María Calderón Uriegas 
RFC: :ll.MC660606ER9 Emisordel CAUR390312S87 

CFD 
Prueba seis ,o. Puebla Centro,.L-----' Topochico 52 Col. Jardines del Valle, CP 
CP 72000, Puebla, Puebla, 95465, Nuevo León 
Puebla. México 

Datos de la transacción 

Descripcióndel Producto 

POI'" concepto de: $2,000.00 

Asesoría Fiscal y Administrativa 

Total con letra: IVA(16'Xi): 

$320.00 
l)os mil trescientos veinte pesos, 00/100 m. n. SUbtDtaI: 

$2,320.00 

ISR Retenido: 

IVA Retenido: 

Total: $2,320.00 

F_dePago: IJM.SOlAEXHIBICIÓN 

lIiIodode hilo: EFECTMJ 

Cadena Oñginal: 
IILO¡AEnJl2tm-OS-2010T14:11:J6tt!112OO81IMH:SO¡Lfio\SOLAEXHIBICIONj2000J.~_ool2Jal _OOJ'J\MCti6OOOIiER9RIYENTE 
ml.HWElSPATEJNH:ISMA.~S¡mtJ:BA.SEIS/6I6IPlHl..AtHfTROIPlHI..AfUIl-AIF¡MÉXICOI7lOOO¡cN..R3!I)312S81~ 
MAAiA~mtEGo\SITOPOCHICOIS2J.WmIf'ESlH.. VJ\U..E¡MEVO~OOI!Mi5l1 _~OI 01¡ASESOOIAFlSCAl y 
ADMNSTRATIVAl2000JJ)IIVAl16_~ 320_0011 

Este documento es una impresión de un comprobante fiscal digital 
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2.1.3.5.3  FACTURA ELECTRÓNICA 2011 (CFDI)  
 

Con el objeto de establecer medidas de simplificación administrativa que además 

de apoyar la recaudación, se propuso fortalecer los mecanismos de comprobación 

fiscal para obtener certeza de que los ingresos, deducciones y acreditamientos 

manifestados o aplicados por los contribuyentes son reales y correctos, y con ello 

procurar evitar la evasión y la defraudación fiscal. 

 

En el caso de los  Comprobantes Fiscales Digitales se ha detectado que los 

emisores omiten presentar el reporte mensual a que se encuentran obligados, o 

bien, lo presentan con información inválida o incompleta, situación originada por la 

falta de sanciones en la legislación actual, lo que conlleva a que la autoridad no 

tenga forma de verificar los montos y la clave de inscripción en el Registro Federal 

del Contribuyente de los receptores de los comprobantes que se emiten. 

 

Por lo anterior se instrumento un nuevo esquema que conlleva al fortalecimiento 

de los mecanismos de comprobación fiscal a efecto de disminuir la evasión fiscal, 

al evitar la falsificación y comercialización indebida de los comprobantes fiscales, 

sin dejar de lado la simplificación administrativa que se impulsaría a través de la 

utilización de las nuevas herramientas tecnológicas, como el internet. 

 

Esta es la nueva modalidad que entró en vigor el 1° de enero del 2011 y la cual se 

considera la única, ya que las otras modalidades de facturación nombradas 

anteriormente se consideran de transición, esto quiere decir que en un tiempo 

prudencial, tal vez 2 años, todos los contribuyentes estarán generando 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet a través de un Proveedor Autorizado 

de Certificación. 
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El Comprobante Fiscal Digital por Internet, es aquel que es generado por un 

contribuyente a través de una aplicación informática, y que posteriormente es 

enviado a un Proveedor Autorizado de Certificación con la finalidad de que sea 

validado, se le asigne un folio y sea incorporado el Sello Digital del Servicio de 

Administración Tributaria otorgado para cumplir el requisito de validez 

 

El Proveedor Autorizado de Certificación deberá cumplir con las especificaciones 

técnicas previstas en los rubros II.A “Estándar de comprobante fiscal digital por 

Internet” y II.B “Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digital a 

través de Internet” del Anexo 20.  

 

Un Proveedor Autorizado de Certificación del Comprobante Fiscal Digital por 

Internet, es aquella persona moral que cuenta con autorización del Servicio de 

Administración Tributaria para validar los Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet generados por los contribuyentes, asignarles el folio e incorporarles el 

sello digital del Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, tienen como 

obligación, enviar al Servicio de Administración Tributaria copia de los 

comprobantes fiscales que validen de sus clientes. 

 

En esta modalidad el contribuyente al momento de expedir un documento fiscal 

(factura, nota de crédito, etc.)  lo hará por medios electrónicos y como resultado se 

generará un archivo que cumpla con lo definido en el anexo 20, luego enviará 

dicho archivo a un Proveedor Autorizado de Certificación para que lo valide, 

asigne el folio fiscal y genere el timbre, que no es más que la confirmación de que 

el documento es totalmente valido. 
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El Folio fiscal es un nuevo dato, que no es el dato numérico (numero de la factura) 

que estábamos acostumbrados a manejar, este dato es una cadena de 36 

caracteres, también llamado UUID, que identifica de forma única el documento; 

estos caracteres pueden ser números y letras. 

 
2.1.3.5.3.1  REQUISITOS QUE DEBE CONTENER EL CFDI 
 

Las impresiones de las facturas electrónicas 2011 deben cumplir con los 

siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social del emisor. 

II. Clave del Registro Federal de Contribuyentes del emisor. 

III. Domicilio fiscal de quien los expida. 

IV. Contener impreso el número de folio asignado por el Servicio de 

Administración Tributaria. 

V. Lugar y fecha de expedición. 

VI. Clave del Registro Federal de Contribuyente de la persona a favor de quien 

se expida. 

VII. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 

VIII. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o 

letra. 

IX. Monto de los impuestos que deban trasladarse, en su caso, desglosados por 

tasas. 

X. Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se 

realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías 

de importación. 

XI. El certificado de sello digital del contribuyente que lo expide. 
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Además de los requisitos contenidos en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente: 

A) Código de barras generado conforme al Anexo 20. 

B) Sello digital del Servicio de Administración Tributaria y del emisor. 

C) Número de serie del Certificado de Sello Digital del emisor y del Servicio de 

Administración Tributaria. 

D) Número de referencia bancaria o número de cheque con el que se efectúe el 

pago (opcional). 

E) La leyenda “Este documento es una representación impresa de un CFDI”. 

F) En caso de operaciones con público en general utilizarán el RFC genérico 

XAXX010101000. 

G) El monto de los impuestos retenidos, en su caso. 

H) Unidad de medida, en adición a lo señalado en el artículo 29-A, fracción V del 

CFF. 

I) Fecha y hora de emisión y de certificación de la Factura Electrónica 2011 en 

adición a lo señalado en el artículo 29-A, fracción III del Código Fiscal de la 

Federación. 

J) Cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 

Administración Tributaria. 

 

Los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet cuentan con un elemento 

opcional llamado "Addenda", que permite integrar información de tipo no fiscal o 

mercantil, en caso de requerirse. Esta “Addenda” debe incorporarse una vez que 

la factura haya sido validada por el Servicio de Administración Tributaria o 

el proveedor de certificación autorizado y se le hubiera asignado el folio. 
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Asimismo, se deben cumplir las especificaciones técnicas establecidas en la 

Resolución Miscelánea Fiscal y su Anexo 20, a saber: 

 Utilizar el estándar del comprobante fiscal digital extensible [XML].  

 Contemplar las reglas para la generación del sello digital de las Facturas 

Electrónicas 2011. 

 

2.1.3.5.3.2  OBLIGACIONES DE LOS EMISORES Y RECEPTORES DE CFDI 
 

Emisores 

 

1. Enviar al proveedor de certificación autorizado, las facturas electrónicas 

generadas, para su validación, asignación del folio e incorporación del sello 

digital del Servicio de Administración Tributaria.  

2. Conservar en medios electrónicos actualizados las facturas electrónicas y 

tenerlas a disposición de las autoridades fiscales.  

3. Expedir facturas electrónicas que amparen las  operaciones efectuadas con 

el público en general (a través del RFC genérico XAXX010101000).  

4. Expedir facturas electrónicas para extranjeros (a través del RFC genérico 

XEXX010101000). 
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Receptores 

 

1. Conservar las facturas electrónicas recibidas, en medios electrónicos 

actualizados.  

2. Validar las facturas electrónicas recibidas, para efectos de deducción o 

acreditamiento de impuestos. 

 
2.1.3.5.3.3 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR AUTORIZADO DE 

CERTIFICACIÓN (PAC) 
 

Los proveedores autorizados de certificación de Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

 

 Guardar absoluta reserva de la información de los Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet que certifiquen a los contribuyentes, en términos de la 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 

2010, dicha reserva también debe estar estipulada por escrito como una 

obligación a cargo del proveedor. 

 

 Devolver al contribuyente el Comprobante Fiscal Digital por Internet 

previamente validado conforme a lo que establecen los artículos 29 y 29-A 

del Código Fiscal de la Federación, así como los señalados en las demás 

disposiciones aplicables, con folio asignado y con el sello digital del Servicio 

de Administración Tributaria. 

 

 Enviar al Servicio de Administración Tributaria de manera inmediata copia 

de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet una vez que hayan sido 
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certificados. Dicho envío se realizará con las características y 

especificaciones técnicas que se establezcan por el Servicio de 

Administración Tributaria, en todo caso el tiempo de envío no podrá 

exceder de 72 horas contadas a partir de que el Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet fue certificado. 

 Tener en todo momento a disposición del Servicio de Administración 

Tributaria la posibilidad de realizar el acceso remoto o local a las bases de 

datos en donde se resguarde la información y copias de los Comprobantes 

Fiscales Digitales por Internet que hayan certificado en los últimos tres 

meses. 

 

 Proporcionar al contribuyente emisor una herramienta para consulta del 

detalle de sus Comprobantes Fiscales Digitales por Internet certificados, 

esta herramienta deberá cumplir con las especificaciones señaladas en el 

apartado correspondiente ubicado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria. 

 

 Conservar los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet certificados, por 

un término de tres meses, en un medio electrónico, óptico o de cualquier 

tecnología. 

 

 Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema certificador de 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, las llaves de la Firma 

Electrónica Avanzada que el Servicio de Administración Tributaria le 

proporcione para realizar su función. 

 

 Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de 

que suspenda temporal o definitivamente sus servicios, y dar al Servicio de 
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Administración Tributaria, en su caso, “Aviso de liquidación, concurso 

mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para 

operar como Proveedor de certificación de Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet”  En el caso del aviso a sus clientes, este deberá realizarse con 

treinta días hábiles de anticipación en caso de suspensión temporal o 

definitiva de operaciones. 

 Presentar el  “Aviso electrónico de liquidación, concurso mercantil o 

acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como 

Proveedor de Certificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet”, cuando el proveedor entre en proceso de liquidación, concurso 

mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la 

sociedad, según sea el caso, dentro del término de 72 horas o antes de que 

concluya el proceso de liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica 

de la sociedad, lo que ocurra primero, el proveedor de certificación de 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet deberá entregar al Servicio de 

Administración Tributaria la copia de los comprobantes fiscales que haya 

certificado y que aún esté pendiente de dicho envío. 

 

 Validar que el Comprobante Fiscal Digital por Internet  que le fue remitido 

cumpla con lo siguiente: 

 

1. Que el período de tiempo entre la fecha de envió para certificación 

del documento y la fecha en la que se reciba el mismo por el 

proveedor de certificación no exceda de 72 horas.  

2. Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio 

proveedor de certificación.  

3. Que el Certificado de Sello Digital del contribuyente emisor, con el 

que se selló el documento haya estado vigente en la fecha de 

generación del documento enviado y no haya sido cancelado.  
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4. Que el Certificado de Sello Digital con el que se selló el documento 

corresponda al contribuyente que aparece como emisor del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet, y que el sello digital 

corresponda al documento enviado.  

5. Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 

20.   

6. Si el comprobante fiscal cumple con las validaciones anteriores, el 

proveedor de certificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet dará respuesta al contribuyente incorporando el 

complemento que integre los siguientes datos: 

 Folio asignado por el Servicio de Administración Tributaria.  

 Fecha y hora de certificación.  

 Número de serie del certificado digital del Servicio de 

Administración Tributaria con el que se realizó el sellado.  

 Sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 

 

Importante: El Servicio de Administración Tributaria conservará copia de todos los 

comprobantes fiscales certificados por los proveedores de certificación de 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet autorizados. 

 

El comprobante fiscal se considera expedido cuando una vez generado y sellado 

con el Certificado de Sello Digital del contribuyente es enviado para su 

certificación al proveedor autorizado para el sello por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

 

Los contribuyentes emisores de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, 

para efectuar la cancelación de los mismos, deberán hacerlo con su Certificado de 

Sello Digital, en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 
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2.1.3.5.3.4  CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN DE LOS CFDI 
 

Se debe especificar de manera contractual la administración y control de los 

elementos necesarios para la certificación de facturas electrónicas. 

 

El contribuyente podrá contratar los servicios de uno o más proveedores de 

certificación autorizados y utilizar de manera simultánea la prestación de varios 

proveedores autorizados por el Servicio de Administración Tributaria. 

 

Los contribuyentes que emitan facturas electrónicas en 2011, no podrán emitir de 

manera simultánea facturas electrónicas en el esquema de 2010 al amparo de lo 

dispuesto por el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 

de diciembre de 2010. 

 
 
2.1.3.5.3.5  REQUISITOS PARA EMITIR CFDI 
 
1. Contar con Firma Electrónica Avanzada vigente.  

 

2. Tramitar al menos un Certificado de Sello Digital. 

 

3. Contar con un sistema informático para la generación de Comprobantes 

Fiscales Digitales por Internet, el cual podrá ser desarrollado por el propio 

contribuyente, o bien, adquirir o arrendar a un tercero) 

 

4. Enviar a validar las facturas electrónicas al Proveedor Autorizado de 

Certificación.  
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2.1.3.5.3.6  PROVEEDORES AUTORIZADOS DE CERTIFICACIÓN (PAC) 

 

Lista de proveedores autorizados de certificación actualizada el 28 de 
mayo del 201128 
 

 
Nombre comercial 

 
Denominación o Razón social 

 
Clave del RFC 

 
Fecha y hora 

de publicación 

 
Edicom 

 
Edicomunicaciones México, S.A. 

de C.V. 

 
EME000602QR9 

 
2010-12-16 

19:00:00 

 
Timbre Fiscal® 

 
Diverza Información y Análisis, 

S.A. de C.V. 

 
DIA031002LZ2 

 
2010-12-29 

19:00:00 

 
Tralix 

 
Tralix México, S. de R.L. de C.V. 

 
TLE011122SC2 

 
2010-12-30 

14:00:00 

 
Ateb 

 
ATEB Servicios, S.A. de C.V. 

 
ASE0209252Q1 

 
2010-12-31 

14:00:00 

 
Buzón E® 

 
Buzón E, S.A. de C.V. 

 
BUZ021107UG0 

 
2011-01-13 

14:00:00 

 
CONTPAQ i® 

 
Másfacturación, S. de R.L. de 

C.V. 

 
MAS0810247C0 

 
2011-01-24 

14:00:00 

 
Solución Factible® 

 
SFERP, S.C. 

 
SFE0807172W8 

 
2011-01-25 

14:00:00 

 
Konesh Soluciones 

 
Aurorian, S.A. de C.V. 

 
AUR100128NN3 

 
2011-01-25 

18:00:00 

                                                           
28

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_
19264.html 

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_19954.html
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_20008.html
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_20016.html
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INTERFACTURA 

 
Interfactura, S.A.P.I. de C.V. 

 
INT020124V62 

 
2011-01-27 

18:00:00 

 
Facturaxion 

 
Freight Ideas, S.A. de C.V. 

 
FID080111867 

 
2011-03-04 

14:00:00 

 
Edix CFD 

 
Ekomercio Electrónico, S.A. de 

C.V. 

 
EEL961104G96 

 
2011-03-09 

14:00:00 

 
FEL.mx ® 

 
Facturar En Línea, S.de R.L. de 

C.V. 

 
FLI081010EK2 

 
2011-03-15 

14:00:00 

 
Masfactura 

 
Masteredi S.A. de C.V. 

 
MAS980812UK1 

 
2011-03-16 

18:00:00 

 
FacE MasNegocio 

 
MasNegocio.com, S.de R.L. de 

C.V 

 
MCO000823CK3 

 
2011-03-17 

14:00:00 

 
Pegaso Digital 

 
Servicio y Soporte en 

Tecnología Informática, S.A. de 
C.V. 

 
SST060807KU0 

 
2011-03-17 

14:00:00 

 
Grupo Advantage 

 
Advantage Security S. de R.L. 

de C.V. 

 
ASE0201179X0 

 
2011-03-23 

09:00:00 

 
Levicom - EDC Invoice 

 
Levicom, S.A. de C.V. 

 
LEV031201SE6 

 
2011-03-28 

09:00:00 

 
MY$uite® 

 
Mysuite Services, S.A. de C.V. 

 
MSE090205D9A 

 
2011-03-29 

14:00:00 

 
FORMAS DIGITALES 

 
Formas Continuas de 

Guadalajara, S.A. de C.V. 

 
FCG840618N51 

 
2011-03-31 

14:00:00 

 
Sefactura 

 
Sefactura, S.A. de C.V. 

 
SEF100616AD2 

 
2011-04-04 

18:00:00 

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_20435.html
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_20496.html
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_20568.html
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_20583.html
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_20610.html
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Expidetufactura 

 
CPA Control de Comprobantes 

Digitales, S. de R.L. de C.V. 

 
CCC1007293K0 

 
2011-04-14 

18:00:00 

 
DigiFact 

 
Teledesic Broadband Networks, 

S.A. de C.V. 

 
TBN040609RKA 

 
2011-05-12 

09:00:00 

 
e-factura.net 

 
Sociedad de Explotación de 

Redes Electrónicas y Servicios 
de México, S.A. de C.V. 

 
ERE0504194D3 

 
2011-05-20 

09:00:00 

 
SIGNATURE 

 
North Signature-México, S.A. de 

C.V. 

 
NSI050810TIA 

 
2011-05-25 

14:00:00 

 
CertusFactureHoy.com 

 
Certus Aplicaciones Digitales, 

S.A. de C.V. 

 
CAD100607RY8 

 
2011-05-26 

18:00:00 

 
 

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_20653.html
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_20794.html
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2.1.3.5.3.7 MODELO IMPRESO DE UN CFDI: 
 

 

F~~ 6 Divis• Peso Mexicano (MXN) 
F. EmisiOn Compcobante 201 1~21 113:19:00 T<lSa de Cambio 1.00 
TfPO Comprobante ingreso Certificado Emisor 00001000000101412635 

13000 1000000 lOO()(]I)gOO 
I kch.l de Cettificaei6n del C FOI 

l20n-0~21 t8:1Q:03 
Mitodo de pago 

L 
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C.P. 
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G~=t..._ 

'"""" .., 
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II RECEPTOR 

RFC WEN83090:5RC0 
HornOn NELSON JAVIER WUNOZ 6 EJ«TEZ 
DncdOn ,.,. Ext H" .-.:: 

""'""" -pi· .. ...,. 
CP. ... ..,._ 

Folio Fiscal 

- .,..,... 
Can tid ad Un idad Descripcion Precio Unitario 

1 
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8 
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2 
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6 
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ESTE OOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION .. PRE SA DE UN CFOI 
8 t:egistro de este documemo puede ser verificado en Ia p.igina de internet del SAT 

lmporte con letra 
(TRECE MJl CUA TROClENTOS CUARENTA 001100 Peso Mexicano (MXN)) 

Sello digit al emisor: 
PUYIOZMdYHBOd61bOF.GS te;hZ25MqgXNrBJoEI.Bc392J->M51.j"""70JKxt66KJGcgM7GFDMcal;zn)(+8G 1jC 
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$248 .00 
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$20 1.00 
$20 1.00 
$150.00 
$289.00 
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S8l00 
$243 .00 

Subtotal 
Oescuentos 
I.V.A. 

To tal 

Mnm6\'luMwtqlyHOEJS~bPieAA-'xii>GSVtHMKZRIMC<I<Z>ySIT~.SwnRvSI>C•~ 
pOOEj29PyX40GCcliv!)gyX60UQLw715AWt~m3RZuTgiM(pdiO+PsXyEWSDG<qRLsbi'WliFGp.ont.<VfS 

ASi:lc= 
'------
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$59.00 
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S6\5.00 
sg()4_00 
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S603.00 
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S600.00 
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S1 13.00 
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f olio & 

f_~~ 211''''''-2' Ilo"""" .... ,,-- -_.-
---
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T .... ~ '-"'1 -=---_ 1111D01IlCII1OO11'O"12SM 
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ESTE DOCUOEHTtI ES """"S'RUEHTIIIC"'" .. """ .... DE UN CfOI s_ .. ______ " ....... _ .... ""T 
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........",.,.,N',.",Q6...,~~~ 

Sdo diQital SAl : - ~ ~7""'W ............. T~~""'-"'_...,.. -
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", .... "" 
."~ $2O'.OC $20,_"" 
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2.1.3.5.4  FACTURA IMPRESA CON CÓDIGO DE BARRAS BIDIMENSIONAL 
(2011) 

 

En el esquema de facturación electrónica se incluye, para los contribuyentes con 

ingresos iguales o menores a 4 millones de pesos al año, la opción de expedir 

comprobantes fiscales impresos con código de barras bidimensional desde su 

casa, negocio o café internet y quienes superen ese monto, podrán emitirlos, sólo 

para operaciones cuyo monto no supere los 2 mil pesos.29 

 

Si durante 2011 requiere emitir facturas y no cuenta con ellas, podrá utilizar el 

nuevo esquema de facturas que incluyen dispositivo de seguridad. 

 

Las facturas en papel incluirán el nuevo dispositivo de seguridad que es un código 

de barras bidimensional proporcionado por el Servicio de Administración 

Tributaria. Este código incorpora los datos de la persona que emite la factura y el 

número de aprobación.. 

 

Las facturas podrán ser impresas por los contribuyentes con sus propios recursos 

(computadora e impresora) o a través de una imprenta. 

 

Podrán adoptar esta modalidad de facturación todas aquellas personas físicas y 

morales que: 

 

a) Durante el año 2010 hubieran tenido ingresos menores a 4 millones de 

pesos. 

b) Quienes inicien sus operaciones en 2011 y calculen que durante el año, 

sus ingresos no superarán los 4 millones de pesos. 

                                                           
29

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_
19204.html 
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Si durante el año 2011 sucede que el contribuyente acumula más de 4 millones de 

pesos sólo podrá usar factura en papel hasta el mes en que ocurra esto y deberá 

utilizar Factura Electrónica a partir del mes siguiente. 

 
 
2.1.3.5.4.1   REQUISITOS QUE DEBE CONTENER LA FACTURA CON CÓDIGO 

DE BARRAS BIDIMENSIONAL 
 
De acuerdo al artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación: 

1. Nombre, denominación o razón social del emisor. 

2. Clave del Registro Federal de Contribuyentes del emisor. 

3. Domicilio fiscal de quien los expida. 

4. Lugar y fecha de expedición. 

5. Clave del Registro Federal de Contribuyente de la persona a favor de quien se 

expida. 

6. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 

7. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o 

letra. 

8. Monto de los impuestos que deban trasladarse, en su caso, desglosados por 

tasas. 

9. Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se 

realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de 

importación. 
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De acuerdo a la 3ª Regla Miscelánea de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2010 (Regla I 2.23.2.1) 

10. El código de barras bidimensional proporcionado por el SAT al contribuyente al 

momento de la asignación de los folios, mismo que deberá reproducirse con un 

mínimo 200/200 dpi en un área de impresión no menor a 2.75 cm. por 2.75 cm. 

11. El número de aprobación del folio asignado por SICOFI. 

12. El número de folio asignado por el SAT y en su caso la serie. 

13. La leyenda “La reproducción apócrifa de este comprobante constituye un delito 

en los términos de las disposiciones fiscales”, misma que deberá ser impresa con 

letra no menor de 5 puntos. 

14. La leyenda “Este comprobante tendrá una vigencia de dos años contados a 

partir de la fecha aprobación de la asignación de folios, la cual es: dd/mm/aaaa”, 

misma que deberá ser impresa con letra no menor de 5 puntos. 

 

Otros requisitos 

15. Señalar en forma expresa si el pago se hace en una exhibición. (Art. 29 CFF, 

32 LIVA) 

16. En el caso de personas físicas que tributen conforme al Régimen de 

Actividades Empresariales y Profesionales, así como en el Régimen Intermedio; 

además, debe imprimir la leyenda “Efectos fiscales al pago” de conformidad con  

lo señalado en la fracción III del Art.133 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

En caso de que sean emitidos por personas morales del Régimen Simplificado, los 

comprobantes deberán llevar además la leyenda: “Contribuyente del Régimen de 

Transparencia”. 
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2.1.3.5.4.2  REQUISITOS PARA EMITIR FACTURAS CON CÓDIGO DE 
BARRAS BIDIMENSIONAL 

 
Todos los contribuyentes en operaciones que no superen el monto de dos mil 

pesos. Adicionalmente, los contribuyentes que en el último ejercicio fiscal 

declarado o por el que hubieren tenido la obligación de presentar dicha 

declaración que hayan consignado en la misma para efectos del Impuesto Sobre 

la Renta, ingresos acumulables iguales o inferiores a cuatro millones de pesos, así 

como quienes inicien actividades y estimen que obtendrán ingresos iguales o 

inferiores a dicha cantidad los podrán emitir sin importar el monto que amparen. 

 

Quienes hayan obtenido ingresos superiores a los señalados, podrán emitir este 

tipo de comprobantes sin importar el monto que amparen durante el primer 

trimestre del 2011.30 

 

1. Contar con Firma Electrónica Avanzada vigente.  

2. Solicitar la asignación de folios y código de barras para la expedición de 

comprobantes fiscales impresos. (Una vez aprobada la asignación de folios, 

el Servicio de Administración Tributaria proporcionará al contribuyente 

emisor un código de barras como dispositivo de seguridad). 

3. Una vez que cuente con folios y código de barras, puede imprimir sus 

facturas a través de sus propios recursos (computadora e impresora) o bien 

a través de un impresor. 

 

                                                           
30

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/comprobantes_fiscales/66_
20011.html 
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2.1.3.5.4.3  INFORMACIÓN GENERAL DEL CÓDIGO DE BARRAS 
BIDIMENSIONAL 

 

No es necesario incorporar el Código de Barras Bidimensional a los comprobantes 

impresos por impresor autorizado, los comprobantes impresos por impresor 

autorizado hasta el 31 de diciembre del 2010 podrán seguir siendo utilizados 

cumpliendo los requisitos que estuvieron vigentes hasta dicha fecha. 

 

El Código de Barras Bidimensional es proporcionado por el Servicio de 

Administración Tributaria sin costo alguno  y tiene una vigencia de dos años. 

 

El Código de Barras Bidimensional contiene el  Registro Federal del Contribuyente  

del emisor, número de aprobación, rango de folios aprobado y en su caso serie, 

fecha de la asignación de folios y vigencia. 

 

Los contribuyentes que emitan comprobantes impresos con Código de Barras 

Bidimensional no es necesario que presenten algún tipo de informe periódico al 

Servicio de Administración Tributaria según  la regla I 2.23.2.1 de la Primera 

Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelanea Fiscal para 2010 

publicada el 14 de septiembre del mismo año, libera a los contribuyentes que 

opten por emitir este tipo de comprobantes de la obligación de presentar 

información al Servicio de Administración Tributaria a que se refiere el séptimo 

párrafo del artículo 29 del Código Fiscal de la Federación.  

 

El Código de Barras Bidimensional puede ser ubicado en el lugar que determine el 

contribuyente dentro de la factura, se debe cuidar que este sea reproducido 
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cumpliendo con el área de impresión no menor de 2.75 x 2.75 cm y con una 

resolución mínima de 200/200 dpi (puntos por pulgada). 

 

 

Una vez obtenida la aprobación del Código de Barras Bidimensional, el sistema si 

permite la modificación de una aprobación. Los datos que puede modificar son: 

tipo de comprobante, serie, folio inicial y/o final.  El sistema no permitirá la 

modificación de una aprobación en los siguientes casos: 

 Si el registro tiene una antigüedad mayor a 2 años 

 Si se traslapan los rangos de folios o se dejan "huecos" entre ellos 

 Si el registro está cancelado 

 Si el contribuyente no cuenta con las obligaciones válidas para otro tipo de 

comprobante 
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2.1.3.5.4.4  MODELO DE UNA FACTURA CON CÓDIGO DE BARRAS 
BIDIMENSIONAL 

 

 

FACTURA 

NOMIIRE: 

FACTURA 

NOMBRE: 
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2.1.4  CIFRAS Y RESULTADOS 

Los contribuyentes que utilizan la facturación electrónica han visto sus beneficios 

en la disminución de costos, optimización de controles internos, impulsando 

procesos tecnológicos y cambio de prácticas, por lo que han ido incrementando 

paulatinamente su uso, disminuyendo o eliminando la emisión de comprobantes 

tradicionales impresos. 

 

2.1.4.1  ESTADÍSTICAS CFD 

Del 5 de enero de 2005 al 31 de agosto de 2011: 

222,319      Contribuyentes han optado por el esquema de CFD.31 

82,088       son Personas Físicas 

140,231     son Personas Morales 

 
                                                           

31
 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/e_sat/comprobantes_fiscales/15_6562.html 
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38,009       a través de proveedor de servicios. (PACFD) 

184,310     a través de medios propios. 

 

2,146,006,779     CFD emitidos en el país. 

 

2.1.4.2  ESTADÍSTICAS CFDI 

Al segundo trimestre del 2011:32 

127,410           Contribuyentes han optado por el esquema de CFDI. 

36,559,008       CFDI emitidos en el país. 

 

 

                                                           
32

 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/e_sat/comprobantes_fiscales/15_6562.html 



 
 

CAPÍTULO III 

CASO PRÁCTICO 

 

 

 

 

3.1  ANTECEDENTES 

 

La empresa Agrinova S.A. de C.V. se constituyo el 23 de mayo de 1997 en la 

ciudad de Veracruz, Ver. la cuál consta en la Escritura Pública número dieciocho 

mil ciento sesenta y tres, volumen trescientos cuarenta y uno. El objeto principal 

de la sociedad es la compra venta de agroquímicos, semillas, fertilizantes, 

medicinas veterinarias, maquinaria, equipo de uso agropecuario y todo lo 

relacionado con la agricultura y la ganadería. 

 

En el año 2005 la empresa tenía tres sucursales en la zona cañera del estado de 

Veracruz, el monto de lo facturado en el año ascendió aproximadamente a 40 

millones de pesos, y se emitieron aproximadamente 2,500 facturas durante ese 

año.
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Debido al incremento en el precio de la caña de azúcar y al posicionamiento 

comercial de la empresa en la zona, las ventas se fueron incrementando año con 

año, en el 2010 la empresa contaba con 5 sucursales y durante el año se 

emitieron aproximadamente 4,000 facturas lo que reflejo un gasto directo 

aproximado de 60 mil pesos, pero adicionando todos los gastos indirectos que se 

requirieron para la emisión de las facturas y su almacenaje, se estima un gasto 

total durante el año de 100 mil pesos. 

 

De acuerdo a lo contenido en el Artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación 

las Personas Físicas y Morales que se encuentren en alguno de los supuestos que 

están previstos en este artículo, están obligadas a dictaminar, en los términos del 

Artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus estados financieros por 

contador público autorizado, por lo tanto, Agrinova cumpliendo el ordenamiento 

contenido en la fracción I del artículo 32-A a partir del año 2006 se ha dictaminado 

por contador público autorizado. 

 

3.2 DESARROLLO DEL CASO PRÁCTICO 

Debido a las reformas recientes en materia fiscal, a finales del 2010 se analizó 

cada una de las opciones para facturar que estarían vigentes a partir del 1 de 

enero del 2011 y para asegurar el correcto funcionamiento durante el 2011 se 

tomo la siguiente decisión: 

Primera opción: Facturas en papel por impresor autorizado 

A favor: 

 Debido a que debe existir un periodo de transición, el Servicio de 

Administración Tributaria comunico a los contribuyentes que aquellos que 

tengan comprobantes impresos solicitados hasta el 31 de diciembre del 
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2010 podrán seguir utilizándolos hasta agotar su vigencia de 2 años, es 

decir, que tomando en cuenta este punto se podría asegurar la operación 

de la empresa hasta por dos años más. 

 

 Existían rumores creados por los propios contribuyentes y por algunos 

conferencistas expertos en la materia, quienes aseguraban que el Servicio 

de Administración Tributaria no iba a tener la capacidad tecnológica para 

soportar toda la carga de información, y que tarde o temprano iban a 

regresar al sistema de facturación tradicional o iban a hacer una prórroga 

para la entrada en vigor de las reformas hechas en materia de Factura 

Electrónica. 

 
 La Factura Electrónica es algo nuevo para la mayoría de los contribuyentes 

y existen muchas dudas con la información proporcionada por el Servicio de 

Administración Tributaria en esta materia. 

 

En contra: 

 De acuerdo a las reformas hechas a partir del 1 de enero del 2011 los 

contribuyentes con ingresos mayores a 4 millones de pesos al año deberán 

emitir facturas electrónicamente; tomando en cuenta este punto la empresa 

debía cambiar a Factura Electrónica. 

 

Segunda opción: Emisión de  Comprobante Fiscal Digital (CFD) 

A favor: 

 Reducción del costo por facturación hasta en un 85%. 

 Seguridad y rapidez en la emisión de los comprobantes. 

 Simplificación de los procedimientos administrativos. 
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 Disminución del uso de papel, lo que contribuye a la preservación del medio 

ambiente. 

 Mejora el servicio al cliente. 

 Reduce costos y errores en el proceso de generación, captura, entrega y 

almacenamiento. 

 Mayor control documental. 

En contra: 

 Para poder emitir Comprobantes Fiscales Digitales se debe contar con el 

equipo e instalación adecuada que garantice la correcta operación de la 

empresa, y por lo tanto se debe hacer una inversión inicial para poder 

contar con lo necesario. 

 

Procedimiento para emitir Comprobantes Fiscales Digitales: 

1.- Contar con un certificado de Fiel vigente, ya que con ella se solicitarán: 

 Certificados de Sello Digital. 

 Folios. 

 Y se enviarán informes mensuales de emisión de Comprobantes Fiscales 

Digitales. 
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2.- Solicitar Certificados de Sello Digital (CSD) 

a. Generación de la requisición del Certificado de Sello Digital.- Se abre 

la aplicación “SOLCEDI”, posteriormente dar clic en “Sistema” y en 

“Requerimiento Sellos 

 

 

 

 

b. Se mostrará la ventana de “Solicitud de Certificados Sellos Digitales”: 

Se debe Firmar con la Fiel y a continuación se ponen los datos que 

son: RFC y CURP en caso de ser Persona Física. O en su caso de 

ser Persona Moral, se mostrará el Nombre de la Empresa, RFC y 

CURP del representante legal. 
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En Datos del Requerimiento de Certificado de Sellos Digitales, se 

debe proporcionar el nombre descriptivo de la unidad o sucursal a la 

cual se le entregará el CSD, el cual es obligatorio teclear, el tamaño 

máximo es de 100 caracteres. A continuación se tendrá que teclear 

una contraseña segura de al menos 8 y máximo de 255 caracteres, 

se recomienda que contenga letras, números y caracteres 

especiales. 
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c. Al dar continuar, mostrará una ventana donde solicitará una 

contraseña para encriptar la clave privada, y su respectiva 

confirmación. Inmediatamente después la aplicación proporcionará la 

ruta donde se guardaran los archivos “.req” y “.key”, si se desea 

modificar las rutas debe de dar clic en el botón < ? >. 

 

 

 

d. Al darle “Generar”, aparecerá una ventana donde solicitara la 

confirmación de los datos que se teclearon. Si se desea modificar 

algo, se debe oprimir el botón < No >, y se redirigirá a la pantalla 

anterior, en caso de querer continuar, dar en el botón de < Si >, al 

hacer esto mostrará la imagen de la Generación de Números 

Aleatorios. 
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e. Al hacer clic en “Continuar”, el proceso llevará algunos segundos, 

todo esto para garantizar la seguridad de la clave pública y privada. 

Adicionalmente se tendrá que mover el ratón en distintas direcciones 

de la pantalla, hasta que la barra de progreso se haya completado. 
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f. Ensobretado de la requisición de Certificado de Sello Digital: en la 

aplicación SOLCEDI, ir al menú “Sistema, enseguida a “Ensobreta 

Sellos”. 

 

 

 

g. En el campo de “Certificado de Firma Electrónica Avanzada”, se 

debe proporcionar a ruta de donde se encuentra el archivo “.cer”, con 

el cual se generaron los requerimientos de CSD, dando clic en el 

botón < ? >. En la parte de “Clave Privada del certificado FIEL “ubicar 

el archivo “.key” dando clic en < ? >. Al terminar lo anterior, teclear la 

contraseña de la clave privada. En “Selección de archivo a 



 

 

92 

ensobretar”, lo primero que hay que ubicar es la unidad en donde 

está el archivo, en el recuadro que se encuentra enseguida, es para 

la ruta completa. Al tener el archivo en esa ventana se selecciona y 

se le da clic al botón “ >> ”. Y por último, en la parte inferior se 

despliega la ruta donde se almacenará el archivo del ensobretado 

“.sdg”, este campo esta vacio, hasta que se selecciona el Certificado 

de la FIEL, tomará como nombre el RFC que está dentro certificado. 

Si se desea cambiar la ruta, dar clic en el icono < ? >. 
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h. Una vez realizado correctamente todo, mostrará una ventana de 

Validación, que dirá la ruta y nombre con el cual se guardo el archivo 

extensión “.sdg”. 

 

 

 

i. Envío de la requisición de CSD: para solicitar Certificados Digitales, 

se procede a dirigirse al siguiente link: 

http://www.acceso.sat.gob.mx/_mem_bin/FormsLogin.asp?/Acceso/C

ertiSAT.asp y se procede a autentificarse con la CIEC o también 

puede autentificarse con la FIEL, en la parte inferior de la pagina. 

 

 

http://www.acceso.sat.gob.mx/_mem_bin/FormsLogin.asp?/Acceso/CertiSAT.asp
http://www.acceso.sat.gob.mx/_mem_bin/FormsLogin.asp?/Acceso/CertiSAT.asp
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j. Lo siguiente será una pantalla a los servicios que se pueden realizar, 

pero por el momento solo interesa el de “Envío de solicitud de 

certificados de Sello Digital” 

 

 

k. Ahora pedirá el archivo “.sdg” que se generó con la aplicación 

SOLCEDI y oprimir el botón de “Enviar requerimiento”. 
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l. Una vez hecho lo anterior, se mostrará un documento “.pdf” en el 

cual notificará que se hizo la solicitud de la generación de 

certificados de sello digital, se recomienda que se imprima y se 

guarde el archivo. 

 

m. Se mandará un número de operación que ampara el trámite. Ahora 

dar clic en < Seguimiento > 
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n. La siguiente pantalla es una notificación del estatus del certificado. 

 

 

o. Por si se quiere recuperar certificados, se delimita la búsqueda como 

en la siguiente imagen. 
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p. El resultado se mostrará de la forma siguiente. 
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3.- Solicitar folios electrónicos. 

 

a. Entrar a la página del Servicio de Administración Tributaria, ahí 

se encuentra un link para accesar al “SICOFI”, al realizar lo anterior se 

abrirá una nueva ventana para autentificarse en el sistema. La 

información que le solicitara será:  

 

 RFC 

 Contraseña de la FIEL 

 Archivo .KEY de la FIEL 

 Archivo .CER de la FIEL 

 

Posteriormente, hacer clic en el botón “Continuar”. 
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b. Se selecciona la opción de “Solicitud de Folios”. 

 

 

 

 

c. Se vuelve a pedir los datos de la Firma Electrónica Avanzada, 

mostrándose el Registro Federal del Contribuyente automáticamente. 

A continuación se solicitan los datos de los folios: Serie (máximo 10 

caracteres alfanuméricos) y Folios solicitados (Sin límite). Al terminar 

de solicitarlos, se da clic en el botón < Generar Archivo >. 
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d. En seguida se mostrará una ventana donde solicita el lugar donde se 

guardará el archivo que contiene la información de los folios 

solicitados. 
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e. Al concluir lo anterior, resaltará una ventana de confirmación, que 

comunica el nombre del archivo y donde fue almacenado. Se le da clic 

en < Aceptar >. 

 

 

f. En el sistema SICOFI, seleccionar la opción de “Envío de Archivos”. 

Dar clic en la opción “Folios y Reportes” y posteriormente seleccionar 

“Solicitud de folios de Comprobantes Fiscales Digitales”. En                         

< Examinar > se busca el archivo de solicitud que previamente se 

guardó. Para concluir, se debe presionar el botón de < Enviar >. 
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g. Se abrirá una ventana notificando el envío del archivo, junto con un 

aviso de que el proceso podría tardar dependiendo del tamaño del 

archivo, se deberá presionar el botón < Aceptar > para continuar. 

 

h. Posteriormente, se muestra un documento con la aprobación de folios 

electrónicos (Se recomienda que se imprime y se mantenga bajo 

resguardo). 
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4.- Envío de reporte mensual de Comprobantes Fiscales Digitales. (Cuando si se 

emitió al menos uno en el periodo.) 

a. Entrar a la página del Servicio de Administración Tributaria, ahí 

se encuentra un link para accesar al SICOFI. Realizado lo anterior se 

abrirá una nueva ventana para autentificarse en el sistema. La 

información que le solicitara será:  

 RFC 

 Contraseña de la FIEL 

 Archivo .KEY de la FIEL 

 Archivo .CER de la FIEL 

Posteriormente, hacer clic en el botón “Continuar”. 

 

 

 

 



 

 

104 

b. Se selecciona la opción de “Firmado de Reportes”. Y después 

“Mensuales” 

 

 

 

 

c. El sistema por omisión le mostrará el RFC, y solicitará los datos 

de la FIEL. En el campo de reporte a firmar se encuentra un botón 

con puntos suspensivos, en el cual deberá hacer clic para buscar 

el archivo que va a firmar. Se pondrá el periodo del reporte con el 

formato mmyyyy, se deberá seleccionar el tipo de reporte, que en 

este caso será “Comprobantes Fiscales Digitales” y si es “Normal” 

o “Complementario”. Para terminar haga clic al botón de “Firmar”. 
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d. Si la firma fue exitosa el sistema le mostrará que el archivo ha sido 

Firmado y Compactado exitosamente y mostrara la ubicación en 

donde fue guardado para su envío.  
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e. Para enviar el archivo generado en el menú principal del SICOFI 

seleccionar “Envío de Archivos” y después dar clic en “Reporte 

Mensual y Complementario”. Dar clic en el botón < Examinar > y 

buscar el archivo generado en el Firmado de Reportes el cual debe 

ser .zip y en la parte posterior seleccionar “Reporte mensual de 

Comprobantes Fiscales” y dar clic en < Enviar >. 
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f. Una vez que fue enviado el archivo el sistema le mostrará un acuse 

de recepción del reporte. En el acuse se proporciona un folio de 

recepción que le servirá para consultarlo en la opción de “Consultas”. 
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5.- Envío de reporte mensual de no emisión de comprobantes. 

 

a. Entrar a la página del SAT, ahí se encuentra un link 

para accesar al SICOFI. Realizado lo anterior se abrirá una nueva 

ventana para autentificarse en el sistema SICOFI. La información que 

le solicitara será:  

 RFC 

 Contraseña de la FIEL 

 Archivo .KEY de la FIEL 

 Archivo .CER de la FIEL 

 

Posteriormente, hacer clic en el botón “Continuar”. 
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b. Se selecciona la opción de “Firmado de Reportes”. Y después “No 

Emisión de Comprobantes” 

 

c. El sistema por omisión le mostrará el RFC, y solicitará los datos de la 

FIEL. Se deberá elegir el periodo en los botones < Mes > y < Año >. Y 

posteriormente en el botón < Generar Archivo >  
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d. El sistema le pedirá que elija una ubicación en la cual guardará el 

archivo .txt que se va a generar para posteriormente enviarlo.  

 

 

e. El sistema le mostrará que el archivo ha sido Generado y mostrara 

la ubicación en donde fue guardado para su envío.  

 

 

 

f. Para enviar el archivo generado en el menú principal del SICOFI 

seleccionar “Envío de Archivos” y después dar clic en “Folios y 

Reportes”. Dar clic en el botón < Examinar > y buscar el archivo 

generado en el Firmado de Reportes el cual debe ser .txt y en la 

parte posterior seleccionar “Reporte de no emisión de 

Comprobantes Fiscales Digitales” y dar clic en < Enviar >. 
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g. Una vez que fue enviado el archivo el sistema le mostrará un 

acuse de recepción del reporte. En el acuse se proporciona un folio 

de recepción que le servirá para consultarlo en la opción de 

“Consultas”. 
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3.3 CONCLUSIONES DEL CASO PRÁCTICO 
 

Durante el desarrollo del caso práctico se analizaron los puntos a favor y los 

puntos en contra de cada una de las opciones que tendría la empresa para 

facturar a partir del 1 de enero del 2011, y mostró con mas detalle en la modalidad 

CFD, ya qué fue la que mas intereso en su momento a los accionistas de la 

empresa, esto debido a que ya se contaba anteriormente con un sistema 

administrativo y que al momento de comprar la ultima actualización iba a permitir 

la emisión de CFD sin costo adicional, por lo que la inversión en este caso sería 

mínima. 

 

Es importante mencionar que la mayoría de las empresas optó por mandar a 

imprimir las suficientes facturas para lograr subsistir al menos dos años bajo el 

amparo de la ley en la modalidad de factura impresa por impresor autorizado, sin 

embargo no es lo más viable, ya qué empresas trasnacionales o de gobierno 

empezarán a exigir a sus proveedores facturas electrónicas tarde o temprano.  

 

La empresa optó por emitir facturas en la modalidad CFD y no CFDI, debido a que 

el segundo es controlado por un proveedor de servicios, y por lo tanto, los 

proveedores tienen información importante de la empresa que con la situación 

actual que vive el país puede ser mal utilizada o simplemente la empresa depende 

de un tercero que valide folio por folio de cada factura y es necesario tener una 

conexión a internet para su timbrado que sea rápida y permanentemente, lo cual 

comparado con países de primer mundo falta mucho por avanzar. 

 

Cabe mencionar que la modalidad CFD también es temporal y que el único 

sistema de facturación seguro es el CFDI. 
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ESQUEMA 2010 (CFD) 

Antes del 31 de diciembre del 2010 

ESQUEMA 2011 (CFDI) 

A partir del 1 de enero del 2011 

No requiere contratar a un Proveedor 

Autorizado de Certificación (PAC) para 

validar y timbrar vía internet tus CFD 

con un posible costo. 

Si requieres contratar a un Proveedor 

Autorizado de Certificación (PAC) para 

validar y timbrar vía internet tus CFDI 

con un costo. 

Puedes solicitar una serie de folios 

digitales al SAT 

El folio se asigna uno a uno 

Se debe generar un reporte mensual de 

los folios utilizados y enviarlos al SAT 

No es necesario generar el reporte 

mensual de tus folios utilizados y 

enviarlos al SAT, ya que esta 

información será proporcionada por el  

Proveedor Autorizado de Certificación 

(PAC) 

No requiere una conexión a internet 

para generar las Facturas Electrónicas 

o CFD 

Si requiere conexión a internet para 

emitir el CFDI y usar el servicio del 

Proveedor Autorizado de Certificación 

(PAC) 

 

 

 

 

3.4 SUGERENCIAS 
 

Se sugiere a la empresa debido a los beneficios del artículo 42 de Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación que tiene por ser una empresa dictaminada y 

aprovechando que ya cuenta con la infraestructura para emitir CFD, que antes de 

que termine el año 2010 solicite al menos un Certificado de Sello Digital, Folios 

Electrónicos y que emita un CFD o más para aprovechar los beneficios y quedar al 

amparo de lo dispuesto por el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, que 
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menciona que los contribuyentes que hayan emitido efectivamente un CFD hasta 

el 31 de diciembre del 2010, podrán optar por continuar generando y emitiendo 

directamente Facturas Electrónicas, sin  necesidad de remitirlos a un Proveedor 

Autorizado de Certificación para la validación de requisitos, asignación de folio e 

incorporación del sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 

 

Para evitar contratiempos, en lo que el personal se adapta al cambio de sistema y 

se corrigen los problemas que puedan surgir con la nueva modalidad, se 

recomienda mandar a imprimir con el impresor autorizado las suficientes facturas 

para garantizar la operación de la empresa cuando menos hasta el primer 

trimestre del 2011, tiempo suficiente para empezar a imprimir los CFD. Debiendo 

con esto cumplir con la nueva obligación generada a partir del 1 de enero del 2011 

que es el envío del reporte mensual de los folios utilizados o de la no emisión de 

CFD al Servicio de Administración Tributaria, dentro del mes siguiente al que se 

reportará. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

CAPÍTULO IV 

 

 

 

 

 

4.1  CONCLUSIONES 

 

El objetivo del presente trabajo de investigación se baso en evaluar el impacto de 

la Facturación Electrónica en los contribuyentes, y para lograr hacer este análisis 

debido a que es un tema nuevo, que hasta el día de hoy sigue teniendo 

modificaciones fue necesario conocer cada una de las opciones que los 

contribuyentes tendrían al iniciar el año 2011, recopilar toda la información 

proporcionada  por la autoridad que lamentablemente la mayoría se encuentra en 

la página de internet del Servicio de Administración Tributaria únicamente y 

muchas de las resoluciones que han dado a algunos problemas que se han venido 

presentando no salen en el Diario Oficial de la Federación, entonces, el 

contribuyente no cuenta con un fundamento legal de algunas cosas que se están  

haciendo en la práctica. Y el día que la autoridad le requiera debido a que 
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encontraron errores en la información del contribuyente, este no va a tener medio 

de defensa. 

 

Sin duda los grandes y medianos contribuyentes no tendrán problema alguno con 

los cambios que está haciendo el Servicio de administración Tributaria debido a 

que cuentan con los medios y recursos para estar al día con todas las reformas 

hechas en los últimos tiempos. 

 

El problema es para las pequeñas y micro empresas que viven al día ya que sus 

márgenes de utilidad son mínimos y aunado a eso la carga tributaria es cada vez 

mayor y más compleja, por lo que es difícil para muchas de estas empresas hacer 

un desembolso para adquirir el equipo de computo actualizado,  recordando que el 

software contenido en este equipo debe ser original, debe adquirir al menos una 

impresora para cada sucursal al igual que los consumibles de las impresoras, 

contratar internet en cada sucursal y es muy importante que reciba la orientación 

adecuada para saber que hacer a partir del 1 de enero del 2011, servicio por el 

cual tendrá que pagar, ya que un servidor personalmente fue a constatar a la 

Administración Local de  Recaudación en Veracruz en una cita para “Orientación 

Fiscal” si era suficiente la información proporcionada por el personal del Servicio 

de Administración Tributaria para orientar a los contribuyentes acerca de lo que 

deben hacer, y el resultado obtenido fue nulo, ya que no pudo resolver las dudas 

planteadas y únicamente se remitió a decir que la información estaba en la página 

de internet. 

 

Debido a lo anterior, muchas empresarios se han acercado con distribuidores de 

software para la emisión ya sea de CFD’S o de CFDI’S dejando en manos de 

Ingenieros en Sistemas Computacionales o tal vez solo Técnicos en Computación 

cuestiones fiscales de las cuales la mayoría de ellos desconocía hasta el 2010, y 

que con el afán de vender estos programas pueden asesorar de una manera 
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errónea al empresario que acudió a sus servicios sin hacerlo con dolo o mala fe, 

simplemente porque no son expertos en la materia. 

 

Considero de manera muy importante, hacer saber a los lectores de esta 

investigación, que dadas las circunstancias de la etapa de transición en que se 

encuentra el Servicio de Administración Tributaria y la eminente necesidad de una 

reforma fiscal que se pueda dar en un corto o mediano plazo, que la información 

aquí contenida puede ser modificada parcial o totalmente. 
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